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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 37/2016 

PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA  
 
VISTO BUENO 
SR. MINISTRO: 
 
PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
 
COTEJÓ: 
 

SECRETARIA: CECILIA ARMENGOL ALONSO 
 
Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 
seis de mayo de dos mil diecinueve, emite la siguiente:  
 

S E N T E N C I A 
 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 37/2016, en la que se impugnan diversos preceptos 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, publicada en el 
periódico oficial de la entidad el miércoles veintisiete de abril de dos mil dieciséis a través del Decreto LXII-948. 
 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 
 

1. Demanda. Mediante oficio 142/2016 presentado el veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por la entonces 
Procuradora General de la República, se interpuso acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 
158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 
180 y 181, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 
publicados en el periódico oficial de la entidad el miércoles veintisiete de abril de dos mil dieciséis, a través del 
Decreto LXII-9481. 

2. Conceptos de invalidez. Al respecto, se plantearon los conceptos de invalidez que se sintetizan a 
continuación. 
 Primer concepto de invalidez. La Procuradora alega violación a los artículos 16, párrafo primero, 73, 

fracción XXIX-S y 116, fracción VIII, todos de la Constitución Federal, respecto de los artículos 158, 159, 
160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 
181, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 
publicados en el periódico oficial de la entidad el miércoles veintisiete de abril de dos mil dieciséis, a través 
del Decreto LXII-948; en tanto estos preceptos regulan aspectos relativos al recurso de revisión, tales 
como la procedencia, los plazos, el trámite y sustanciación, las causales de improcedencia del mismo y 
las posibles formas de resolución.  

 Por eso considera que derivado de los artículos 6, apartado A, fracción IV y 73, fracción XXIX-S, de la 
Constitución Federal, mismos que fueron objeto de la reforma constitucional en materia de transparencia 
publicada  en el Diario Oficial de la Federación  el siete de febrero de dos mil catorce, y de cuyos textos se 
desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus competencias tomarán como principio y/o base, establecer mecanismos 
de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos.  

 Señala que conforme con la fracción XXIX-S del artículo 73 de la Constitución Federal, se establece que 
es el Congreso de la Unión quien cuenta con la facultad de expedir las leyes generales reglamentarias 
que desarrollen los principios y bases en materia de transparencia gubernamental, acceso a la 
información y protección de datos personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y 
organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

 Agrega que conforme con la fracción XXIX-S del artículo 73 de la Constitución Federal, se establece que 
es el Congreso de la Unión quien cuenta con la facultad de expedir las leyes generales reglamentarias 
que desarrollen los principios y bases en materia de transparencia gubernamental, acceso a la 
información y protección de datos personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y 
organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 
 

                                                                  
1 Acción de Inconstitucionalidad 37/2016 fojas 1 a 30. 
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 Observa, que del artículo segundo transitorio, se desprende la obligación del Congreso de la Unión de 
emitir una ley general y reglamentaria del numeral 6 de la Constitución Federal, lo cual ocurrió mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, en el que se 
expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que en su artículo 1 
establece como su objeto establecer las bases para crear las instituciones que la misma regula y fija los 
principios generales y crear los procedimientos para el ejercicio de acceso a la información pública. 
Aunado a que de las fracciones I y IV del artículo 2 de la Ley General, se advierte que parte de sus 
objetivos consisten en distribuir competencias entre el órgano garante de la Federación y los 
correspondientes a las entidades federativas, y regular los medios de impugnación en materia de 
transparencia y acceso a la información.  

 Agrega también, que del análisis a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, se 
advierte el título Octavo denominado “DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” de cuyos preceptos se prevé la sustanciación, entre otros, 
del recurso de revisión. Luego, considera que al ser la Ley General de Transparencia un ordenamiento 
que distribuye competencias y del cual se deriva que el Congreso de Tamaulipas ya no tiene atribuciones 
para establecer los recursos que hagan efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información, de 
ahí los preceptos de la ley local que regulan dicho recurso resultan inconstitucionales.  

 Corrobora su argumento al señalar que de la iniciativa a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información se verifica que el legislador federal señaló que el objeto perseguido por la Ley General, fue 
establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la 
información, regular la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Transparencia de Acceso 
a la Información y Protección de Datos personales; así como regular los medios de impugnación en 
concreto el recurso de revisión ante el Instituto y los organismos garantes que otorgan la posibilidad a los 
particulares de solicitar la información, razón por la cual se señaló que se homologarán los plazos de 
respuestas de estos órganos.  

 Alega que no obstante el Congreso de Tamaulipas cumplió con el Quinto Transitorio de la Ley General de 
Transparencia, pasaron por alto apegarse a sus bases y directrices, e invadieron la esfera del legislador 
federal al legislar sobre un ámbito de competencia reservado de manera exclusiva al legislador federal,  y 
a fin de corroborar la vulneración a la fracción XXIX-S del artículo 73 de la Constitución Federal, la actora 
realiza un cuadro comparativo entre las disposiciones de la Ley General de Transparencia y las que 
combate de la Ley de Transparencia de Tamaulipas relativas a la regulación del recurso de revisión, de 
cuya confronta destaca que si bien el legislador en algunos preceptos estableció hipótesis normativas de 
forma idéntica a la Ley General, en otras lo hace de manera diferente, como por ejemplo en el artículo 
162 de la ley impugnada en el que el legislador local estableció un plazo para la resolución del recurso de 
revisión distinto al señalado en la Ley General, lo que también ocasiona una trasgresión al principio de 
certeza jurídica. Por lo que concluye, es evidente que el legislador local estaba impedido para legislar lo 
concerniente al recurso de revisión en la materia de transparencia y acceso a la información, y por ello 
deben invalidarse las normas impugnadas.  

 Segundo concepto de invalidez.  La Procuradora actora alega violación al principio de certeza jurídica, y 
combate en concreto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Tamaulipas, que considera genera una violación al principio de certeza jurídica porque establece que el 
organismo garante tiene un plazo de treinta días para resolver el recurso de revisión, y que el mismo 
podrá ampliarse en una sola ocasión hasta por diez días más. Lo que se contradice con la regulación de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la información ya que ésta en su artículo 146 prevé un plazo 
de cuarenta días en el mismo supuesto, y que éste podrá ampliarse por una sola vez hasta por un periodo 
de veinte días.  

 Luego, sostiene que la inconstitucionalidad del precepto radica en que como se señaló del dictamen 
elaborado por la Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura, respecto del proyecto a la Ley General 
en materia de transparencia, se evidencia que la intención del legislador federal fue de homologar los 
plazos de respuesta de los órganos garantes respecto del recurso de revisión, por tanto es evidente que 
el legislador local de Tamaulipas, carecía de facultades para modificar dichos plazos.  

 Además que ello incide en el principio de seguridad jurídica, toda vez que, el Congreso local de forma 
distinta a las previsiones de la Ley General estableció plazos diversos para la resolución del recurso de 
revisión, y ello impide que los solicitantes que interpongan el recurso en cita, conozcan con precisión los 
plazos sobre los cuáles el órgano garante resolverá el recurso de revisión.  

3. Admisión y trámite. Por acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, el Ministro Presidente tuvo por 
presentada la acción de inconstitucionalidad promovida por la Procuradora General de la República, 
registrándola bajo el número 37/2016, y la asignó al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena como instructor del 
procedimiento2. 

                                                                  
2 Ibíd. Foja 34. 
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4. Consiguientemente, por acuerdo de veintiséis de mayo siguiente, el Ministro instructor dio cuenta de la 
demanda de inconstitucionalidad, la admitió a trámite y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Tamaulipas como las entidades que aprobaron, emitieron y promulgaron el decreto impugnado, 
por lo que les solicitó su informe en un plazo de quince días hábiles, y se requirió al Congreso Local la 
remisión de los antecedentes legislativos de los decretos reclamados; y al Poder Ejecutivo de la entidad para 
que remitiera un ejemplar del Periódico Oficial del Estado respectivo3.  

5. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. A través de un escrito recibido en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte el veintiocho de junio de dos mil dieciséis, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas rindió su informe4 y expresó los razonamientos que se 
detallan a continuación. 
 Alegó que la promulgación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se encuentra ajustada a derecho, tan así que el mismo Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que como organismo especializado en la 
materia aprobó en todos y cada uno de sus términos el proyecto de ley.  

 Aduce que la actora argumenta de manera dogmática que la emisión de la ley impugnada se llevó a cabo 
sin fundamentación y motivación, pero no expone los razonamientos que sustenta ese dicho; aunado a 
que la acción debe sobreseerse porque la actora plantea una contradicción entre una norma general y 
una ley secundaria, sin precisar una causa de pedir respecto a su inconstitucionalidad, esto es al no 
señalar las razones mínimas que pongan de relieve la violación del derecho público subjetivo invocado 
por la norma general aplicada y no la que se utilice como parámetro comparativo5. 

 Señala que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  fue emitida atendiendo a las 
facultades y obligaciones conferidas en el artículo 91, fracción  V,  de la Constitución del Estado de 
Tamaulipas, esto es: promulgar, mandar a publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos del 
Congreso del Estado.  Y por ende, la legislación impugnada cumple con la debida fundamentación y 
motivación. 

 En cuanto a los argumentos que alegan violación al principio de seguridad jurídica, el Ejecutivo señala 
que la inconstitucionalidad de una ley no puede demostrarse por incongruencias con el orden jurídico que 
revelen violación, entre otras, a la garantía de seguridad jurídica, como podría ser la contradicción de tesis 
entre la norma impugnada con otra norma general. Y estima que, la inconstitucionalidad de una ley 
requiere de la indicación de la garantía individual violada y de la precisión de razones mínimas que 
pongan de relieve la violación del derecho público subjetivo invocado por la norma general aplicada, y no 
por la que se utilice como parámetro comparativo. Máxime que, en el caso los legisladores cumplieron, 
considera, con el artículo 6, apartado A, fracción IV y 73 fracción XXIX-S de la Constitución Federal.   

 Además, considera que debe tomar en cuenta el principio de progresividad tutelado por el artículo 1 de la 
Constitución Federal, a fin de evidenciar que el plazo de la ley local es más favorable para el particular y 
por ende es incuestionable que se tiene que respetar esta determinación. Y en suma considera que por 
esas razones el concepto de invalidez debe calificarse como inoperante. Máxime que considera que la 
procuradora actora solo se limita a señalar que son inconstitucionales los artículos 158 al 181 de la Ley de 
Transparencia del Estado de Tamaulipas, sin elaborar argumentos ni razonamientos lógico jurídicos del 
por qué tales aseveraciones son inoperantes al no desvirtuar la presunción de constitucionalidad de las 
leyes. 

 Agrega que el argumento referente a la diferencia de plazos entre la ley local y la Ley General, sí otorga 
seguridad jurídica a los ciudadanos porque el artículo 162 de la legislación impugnada se apega al 
principio de inmediatez procesal contenido en los artículos 6 y 17 de la Constitución Federal, lo que 
además respeta el principio pro persona porque el plazo de la Ley General es mayor. 

 Alega que de los artículos quinto y séptimo transitorio de la Ley General de transparencia establece que 
no se podrán reducir o ampliar los plazos vigentes en la normatividad de la materia en perjuicio de los 
solicitantes de información. De ahí que por ese impedimento, se deben respetar los plazos de la norma, 
amén que la armonización normativa no sólo es un paso o un requisito adicional al proceso de creación 
de un ordenamiento, sino que debe buscar por un perfeccionamiento del orden jurídico, por lo que basta 
la comparativa entre los preceptos para concluir que éstos no discuerdan ni se rechazan, sino que en la 
legislación local se establece una norma más benéfica a las partes, lo cual está permitido por el artículo 
séptimo transitorio de la Ley General de Transparencia.  

6. Informe del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas. A través de un escrito recibido en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el veintiocho de 

                                                                  
3 Ibíd. Fojas 35 y 36. 
4 Ibíd. Fojas 55 a 78. 
5 Ibíd. Foja 62. 
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junio de dos mil dieciséis, el Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima Segunda Legislatura del 
Estado de Tamaulipas rindió su informe6 y expresó los razonamientos que se detallan a continuación. 
 Señala que la emisión de la Ley impugnada tiene una legítima finalidad constitucional, y por eso la 

aprobación del Decreto LXII-948, además que cumplió con todas las etapas del proceso legislativo, fue 
apta e idónea y no invade la esfera competencial del Congreso de la Unión, porque el actuar del 
Congreso local se apegó a lo que dispone el artículo 6 de la Constitución Federal, atendiendo todas las 
formalidades sin que fuera violentado el artículo 1 de la Constitución Federal.  

 Agrega que se cumplió con el objetivo de armonización de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, cumpliendo con la obligación legislativa con arreglo al principio pro persona, a fin de crear 
condiciones que permitan a cada persona gozar de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Federal, en concreto del acceso a la información pública,  por lo que con la idea de proporcionar más y 
mejores condiciones legales que permitan garantizar el derecho constitucional, se establecieron los 
mecanismos jurídicos para hacerse valer los medios de impugnación, lo que no invade la esfera 
competencial del Congreso de la Unión.   

7. Cierre de la instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y la presentación de alegatos, por acuerdo de 
trece de julio de dos mil dieciséis, se declaró cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente al 
Ministro Instructor para la elaboración del proyecto de resolución7. 

 
II. COMPETENCIA 

 
8. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 

acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso c)8, de 
la Constitución General y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al plantearse 
la posible contradicción entre diversos artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas y la Constitución Federal. 

 
III. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

  

9. Del análisis del escrito de la procuradora actora, se advierte que las normas impugnadas que son señaladas 
como contrarias al artículo 6 y la fracción XXIX-S del artículo 73 de la Constitución Federal, consisten en 
especificó los artículos 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 
175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, publicados en el periódico oficial de la entidad el miércoles veintisiete de abril de dos 
mil dieciséis, a través del Decreto LXII-948. 

10. Así las cosas, este Tribunal Pleno considera como efectivamente impugnados los artículos 158 a 181 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tamaulipas. 

 
IV. OPORTUNIDAD 

 

11. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal9 (de ahora en adelante la “Ley Reglamentaria de la materia”) dispone que el plazo para 
promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del 

                                                                  
6 Ibíd. Fojas 109 a 121. 
7 Ibíd. Foja 1008. 
 

8 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
TRANSITORIOS: 
DÉCIMO SEXTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, párrafo primero; 69, párrafo 
segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la ratificación del Procurador General de la República por el 
Senado y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, 
incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero 
de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la 
Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se refiere el presente Transitorio, siempre que se 
haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de 
la República. 
El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la declaratoria a que se refiere 
el párrafo anterior, quedará designado por virtud de este Decreto Fiscal General de la República por el tiempo que establece el 
artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, sin perjuicio del procedimiento de remoción previsto en la fracción IV de dicho 
artículo.  
9 “Artículo 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el 
cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
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día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, 
precisando que en materia electoral todos los días y horas son hábiles. 

12. En ese sentido, se estima que la acción de inconstitucionalidad resulta oportuna, pues primeramente se trata 
de un nuevo acto legislativo respecto de todas las normas efectivamente impugnadas10 y la presentación de 
la demanda se hizo en el plazo legal correspondiente.  

13. En tanto se verifica que el Decreto LXII-948, impugnado en la presente acción de inconstitucionalidad, se 
publicó el miércoles veintisiete de abril de dos mil dieciséis11, por lo que el plazo para presentar la acción de 
inconstitucionalidad transcurrió del jueves veintiocho de abril al viernes veintisiete de mayo de dos mil 
dieciséis. Consecuentemente, dado que la demanda de la Procuradora General de la República se interpuso 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el martes veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis12, 
resulta inconcuso que se satisface el requisito de temporalidad que se analiza. 

 
V. LEGITIMACIÓN 

 
14. La acción de inconstitucionalidad fue promovida por órgano legitimado y por su debido representante, tal 

como se evidencia en las consideraciones y razonamientos que se detallan en seguida. 
15. En lo que interesa, artículo 105, fracción II, inciso c) 13, de la Constitución Federal dispone: 

“ARTÍCULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la norma, por: 
(…) 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, 
así como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; (…).” 

16. De acuerdo con el citado precepto, el Procurador General de la República podrá promover acción de 
inconstitucionalidad, entre otros, en contra de leyes estatales. 

17. En el caso, se advierte que suscribe el escrito Arely Gómez González, en su carácter de Procuradora General 
de la República, lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento, expedido por el Presidente de la 
República el tres de marzo de dos mil quince (foja treinta y dos del expediente). 

                                                                  
10 Tesis: P./J. 25/2016 (10a.) ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. Para 
considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación 
de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se haya llevado 
a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto 
conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación, promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, 
se actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del 
precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimiento, 
pretende que a través de la vía de acción de inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia 
de la institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto del 
órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, 
variación en el número de fracción o de párrafo de un artículo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de 
nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se considere 
nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la modificación debe producir 
un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema. 
Acción de inconstitucionalidad 11/2015. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 26 de enero de 2016. Unanimidad de 
once votos en relación con el sentido; mayoría de ocho votos en relación con las consideraciones de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
El Tribunal Pleno, aprobó con el número 25/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de 
septiembre de dos mil dieciséis. 
Época: Décima Época, Registro: 2012802, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 35, Octubre de 2016, Tomo I, Materia(s): Común, Página: 65. 
11 Ibíd. Fojas 79 a 84. 
12 Ibíd. Foja 30 reverso.  
13 Vigente, en términos del artículo décimo sexto transitorio del decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, antes transcrito. 
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18. Dicha funcionaria promueve la acción en contra de diversos artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tamaulipas, ordenamiento de carácter estatal, por lo que cuenta con 
legitimación para hacerlo. 

19. Apoya la anterior conclusión, la tesis P./J. 98/2001, publicada en la página ochocientos veintitrés del tomo 
XIV, septiembre de dos mil uno, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra señala: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASÍ COMO TRATADOS INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al Procurador General de la República para impugnar, mediante 
el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de 
que dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y 
único, la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis 
abstracto de la constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el Procurador General de 
la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual enderece la acción de 
inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés 
general, abstracto e impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna.” 

 
VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

 
20. El Poder Ejecutivo demandado, en su informe manifestó que toda vez que en el primer concepto de invalidez 

formulado por la actora se plasmó una contradicción entre una norma general y una ley secundaria, el mismo 
precisa de una causa de pedir al no señalar las razones mínimas que pongan de relieve la violación del 
derecho público subjetivo invocado por la norma general aplicada y no la que se utilice como parámetro 
comparativo. Misma que debe desestimarse en tanto que su análisis involucra el estudio de fondo del 
asunto14, como se desarrollará en el siguiente apartado. 

21. Luego, al no haberse hecho valer alguna otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento diverso al 
analizado, ni advertirse de oficio alguna por este Alto Tribunal15, se procede al estudio de los conceptos de 
invalidez planteados. 

 
VII. ESTUDIO DE FONDO 

 

22. Este Tribunal Pleno procede al análisis del primer concepto de invalidez planteado por la actora en el que 
alega que el Congreso del Estado de Tamaulipas carece de competencia para emitir las normas cuya validez 
se cuestiona, al estimar que derivado de los artículos 6, apartado A, fracción IV y 73, fracción XXIX-S, de la 
Constitución Federal, mismos que fueron objeto de la reforma constitucional en materia de transparencia y 
acceso a la información, la cual fue publicada  en el Diario Oficial de la Federación  el siete de febrero de dos 
mil catorce,  que es el Congreso de la Unión quien cuenta con la facultad de expedir las leyes generales 
reglamentarias que desarrollen los principios y bases en materia de transparencia gubernamental, acceso a 
la información y protección de datos personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y 
organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno, y con ello la regulación de los medios de 
impugnación. 

23. Además, la parte actora alega que no obstante el Congreso de Tamaulipas cumplió con el Quinto Transitorio 
de la Ley General de Transparencia, al hacerlo omitió apegarse a sus bases y directrices respecto a los 
procedimientos, e invadió la esfera del legislador federal al legislar sobre un ámbito de competencia 
reservado de manera exclusiva al legislador federal,  por lo que es evidente que el legislador local estaba 
impedido para legislar lo concerniente al recurso de revisión en la materia de transparencia y acceso a la 
información y por ello deben invalidarse las normas impugnadas.  

24. Concepto de invalidez que resulta infundado, de acuerdo al criterio mayoritario que este Tribunal Pleno, 
sostuvo al fallar la diversa acción de inconstitucionalidad 45/201616, en la cual se sostuvo que en la materia 

                                                                  
14 Tiene aplicación la tesis P./J. 36/2004 de rubro y texto: 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL 
ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de 
amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una 
causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar 
otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez. 
Época: Novena Época, Registro: 181395, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Junio de 2004, Materia(s): Constitucional, Página: 865. 
 

15 En efecto, si bien se advierte que mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, mediante 
Decreto No. LXIII-186 se adicionó un Capítulo Sexto, a la Ley Impugnada denominado “DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL” al Título Segundo que comprende los artículos 47 Bis, 47 Ter, y 47 Quater de la actual Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, dicha reforma no actualiza causa de improcedencia alguna en tanto 
no incide en los artículos efectivamente impugnados en la presente acción, ni afecta su contenido y alcance.   
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de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, el Constituyente estableció un sistema de 
facultades concurrentes entre la Federación y las entidades federativas.  

25. En efecto, dado que la propia Constitución reconoce y la jurisprudencia de este Tribunal así lo ha 
reconocido17, las llamadas facultades concurrentes, que se ejercen simultáneamente por la Federación y las 
entidades federativas y, eventualmente, municipios u órganos de la Ciudad de México, como consecuencia 
de la unidad de fines o concordancia de propósitos que supone el régimen federal. Estas facultades atribuyen 
competencia tanto a los órganos de autoridad federal como a la autoridad local, pero concediendo a una de 
ellas, en este caso a la Federación, la atribución para fijar bases o criterios de división de esa facultad.  

26. Así las concurrencias legislativas que efectúa el constituyente en favor de los distintos órdenes de gobierno, 
en relación con una materia competencial específica, se establecen a través de la distribución en una ley del 
Congreso de la Unión, llamada “ley general”.  

27. Y que también se han denominado leyes marco, que distribuyen las competencias entre la Federación y los 
Estados, otorgando las bases para el desarrollo de las leyes locales correlativas, suprimiendo en la 
Constitución Federal la atribución de competencias entre los dos órdenes de gobierno, dejando la función de 
reparto en el Congreso Federal18. 

28. Y por lo cual, la inconstitucionalidad de una ley puede depender no sólo de la infracción a la Constitución 
Federal, sino también de la contravención a normas que no forman parte de la Constitución y que tienen un 
rango inferior a ella, pero que por disposición constitucional deben ser utilizadas como parámetros de validez 
respecto de las leyes de la misma jerarquía, cuya contravención provoca la inconstitucionalidad de éstas19. 

29. Por esas razones este Tribunal Pleno encuentra que tratándose de  la materia de transparencia y acceso a la 
información, existe concurrencia de competencias legislativas, porque así se refiere el marco constitucional 
que regula lo relativo al derecho de acceso a la información y transparencia reconocido en los artículos 6, 
apartado A, fracciones IV y VIII, párrafo segundo, 73, fracción XXIX-S y 116, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que disponen lo siguiente: 

                                                                                                                                                                                                                              
16 Fallado en sesión del nueve de abril dos mil diecinueve. 
17 Al respecto puede citarse la tesis “FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS 
CARACTERÍSTICAS GENERALES. Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que: "Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 
federales, se entienden reservadas a los Estados.", también lo es que el Órgano Reformador de la Constitución determinó, en 
diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la Unión fijara un reparto de competencias, denominado "facultades 
concurrentes", entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en ciertas materias, 
como son: la educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73, fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, 
fracción XVI), la de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-C), la de seguridad pública 
(artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la de protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la 
deportiva (artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes implican que las 
entidades federativas, incluso el Distrito Federal, los Municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, 
pero será el Congreso de la Unión el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de una 
ley general.” Jurisprudencia P./J. 142/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero 
de 2002, p. 1042. 
 

18Al respecto se cita la tesis P. VII/2007 de este Tribunal Pleno: “LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
133 CONSTITUCIONAL. La lectura del precepto citado permite advertir la intención del Constituyente de establecer un conjunto 
de disposiciones de observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituyan la "Ley Suprema de la Unión". En este sentido, debe entenderse que las 
leyes del Congreso de la Unión a las que se refiere el artículo constitucional no corresponden a las leyes federales, esto es, a 
aquellas que regulan las atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de trascender únicamente al ámbito 
federal, sino que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos 
parciales que integran al Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales corresponden a aquellas respecto a las cuales el 
Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones 
entre las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual se traduce en una excepción al principio establecido por el 
artículo 124 constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la Unión, sino que tienen su 
origen en cláusulas constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, 
deberán ser aplicadas por las autoridades federales, locales, del Distrito Federal y municipales.” Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, p. 5.  
 

19 Al respecto es aplicable la tesis P.VIII/2007 de este Tribunal Pleno, que dice: “SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY 
SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. A partir de la interpretación del 
precepto citado, si aceptamos que las Leyes del Congreso de la Unión a las que aquél se refiere corresponden, no a las leyes 
federales sino a aquellas que inciden en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al Estado Mexicano y cuya emisión 
deriva de cláusulas constitucionales que constriñen al legislador para dictarlas, el principio de ‘supremacía constitucional’ 
implícito en el texto del artículo en cita claramente se traduce en que la Constitución General de la República, las leyes 
generales del Congreso de la Unión y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la ‘Ley Suprema 
de la Unión’, esto es, conforman un orden jurídico superior, de carácter nacional, en el cual la Constitución se ubica en la 
cúspide y, por debajo de ella los tratados internacionales y las leyes generales.” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, p. 6).  
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ARTÍCULO 6. (…) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
(…) 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se 
sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
(…) 
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los 
términos que establezca la ley. 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los términos que 
establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y 
procedimientos del ejercicio de este derecho. (…)” 
ARTÍCULO 73. El Congreso tiene facultad: 
(…) 
XXIX-S. Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los principios y bases en materia de 
transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos personales en posesión de las 
autoridades, entidades, órganos y organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. (…) 
“ARTÍCULO 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 
siguientes normas: 
(…) 
VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, especializados, imparciales y 
colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6o. 
de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 
generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. (…)” 

30. Preceptos de los que en una interpretación sistemática y armónica se advierte que el Congreso de la Unión 
tiene la facultad para emitir una ley general que establezca la regulación de las bases, principios generales y 
estándares mínimos de los procedimientos, entre los cuales se contemplan los medios de impugnación en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales.  

31. En tanto, la facultad que constitucionalmente se otorga al Congreso de la Unión para emitir la ley general en 
materia de transparencia y acceso a la información persiguió como finalidad principal fortalecer las 
atribuciones del órgano garante del derecho de acceso a la información y protección de datos personales, 
generando no una facultad exclusiva del ámbito federal, sino un sistema de concurrencia entre las entidades 
federativas y la Federación, a efecto de lograr la homogeneidad en los estándares de transparencia y acceso 
a la información en el país, para la propia efectividad y eficiencia del sistema de acceso a la información y 
protección de datos.  

32. Es entonces, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública difundida en el Diario Oficial 
de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, la ley marco en esa materia, puesto que distribuye las 
competencias entre la Federación y los Estados, otorgando las bases para el desarrollo de las leyes locales 
correlativas, eliminando en la Constitución Federal la atribución de competencias entre los dos órdenes de 
gobierno, dejando la función de reparto en el Congreso Federal.  

33. La afirmación anterior se refuerza con las consideraciones que se sostuvieron a lo largo del procedimiento del 
que derivó la reforma de los artículos constitucionales referidos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el siete de febrero de dos mil catorce. De las cuales entre las tres iniciativas destaca, en lo que interesa, lo 
siguiente: 

Iniciativa del Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, a nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática 

“(…) 
A la fecha, la ley federal y las 32 leyes locales han adecuado su contenido para incorporar los principios rectores 
delineados en el artículo 6º constitucional. No obstante, la diversidad en la interpretación y aplicación de dichos 
principios mantiene la dispersión y heterogeneidad normativa en la materia. 
Lo anterior hace evidente la necesidad de avanzar en la emisión de criterios uniformes en los diversos órdenes de 
gobierno, que definan los alcances y directrices de los principios rectores de los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, partido político, órgano 
y organismo, fideicomisos y fondos públicos, así como de personas que reciban y ejerzan recursos públicos o 
realicen actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal. Esto hará posible la conformación de un 
derecho unificado, tutelado e igual para todos, garantizando el mismo deber para cualquier esfera de gobierno o 
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poder público, sin que varíe la normatividad, procedimientos, sujetos obligados y las atribuciones de los órganos 
garantes de una entidad a otra, a fin de lograr una adecuada armonización para el ejercicio pleno de este derecho 
en toda la República. 
En ese sentido, es indispensable delinear un diseño institucional y procesal que unifique las características de los 
órganos garantes de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales, para 
evitar la heterogeneidad, aumentar la eficacia institucional y preservar el pacto federal. 
(…) 
La iniciativa de reforma al artículo 6° constitucional también comprende la inclusión de un tercer párrafo que se 
refiere a la creación de una ley general en materia de acceso a la información pública.  
(…) 
La creación de esta ley general en la materia representa una propuesta de federalismo eficaz y eficiente, 
respetuoso de la autonomía de los estados, dado que la aplicación de las normas contenidas en dicha ley estaría 
a cargo de sus propios órganos autónomos de transparencia, dentro de su respectivo ámbito de competencia. 
Con este marco general, se busca: 
1. Homologar: 
(…) 
b. Los medios de impugnación. 
(…)” 

Iniciativa presentada por senadores integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México 

“(…) la iniciativa propone dotar al Congreso de la Unión de la facultad para expedir una ley general en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos. Esta Ley, congruente con el sistema federal, deberá 
establecer los estándares mínimos y los procedimientos en la materia, para asegurar que en todo el país la 
protección de estos derechos y las políticas de transparencia obedezcan a condiciones mínimas compartidas a 
todo lo largo y ancho del territorio nacional. 
Esta ley dará certeza de los requisitos para la integración de los órganos garantes, criterios de clasificación y 
reserva de información, procedimientos, plazos, etcétera. 
(…)” 

Iniciativa presentada por senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

“(…) 
No se puede negar que la reforma al artículo 6 Constitucional vino a contribuir a avances importantes en el 
ejercicio del derecho de acceso a la información. Cabe recordar que el espíritu y alcance central de dicha reforma 
del 20 de julio de 2007, fue el de consolidar criterios uniformes en materia de acceso a la información pública. 
(…) 
Efectivamente, la reforma constitucional referida buscó que el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública fuera parejo en todo el país, que su ejercicio entre una entidad federativa y otra no fueran dispar e incluso 
contradictorio. 
(…) 
No obstante dichos avances, resulta necesario dar un nuevo impulso que permita desplegar una vez más de 
manera más efectiva este derecho, y seguir en la línea por emparejar o armonizar el ejercicio de este derecho en 
todo el territorio nacional, y evitar que su ejercicio pueda llegar a ser dispar entre una y otra entidad u orden de 
gobierno. 
Hay que reconocer que la diversidad legislativa ha llevado en algunos de los casos a que se detonen diferencias 
en el ejercicio del derecho de acceso a la información; por ejemplo, en los plazos y procedimientos para la 
entrega de la información; en el procedimiento de los medios de impugnación o recursos de revisión que conocen 
los órganos de transparencia. 
(…) 
Por ello es necesario diseñar un marco general que permita que sea un derecho igual para todos y un deber igual 
para cualquier instancia de gobierno. 
Debe contarse con un marco legal que permita un derecho unificado, tutelado e igual para todos en todo el 
territorio nacional. Y al mismo tiempo un deber igual para cualquier orden de gobierno, sin que varíe la 
normatividad general, procedimientos, sujetos obligados y las atribuciones de los órganos garantes de una 
entidad a otra. 
(…) 
La armonización sería precisamente en cuanto a los mecanismos para presentar las solicitudes, en los 
procedimientos de revisión, en las obligaciones de transparencia, las causas de restricción de la información, las 
sanciones a la autoridad por violación al derecho de acceso a la información pública. 
(…) 
Se trata de contar con un marco legal que desenvuelvan, desglose o regule los principios, criterios o conceptos 
generales que el ejercicio del derecho conlleva, y su aplicación uniforme por la autoridad federal o local. 
(…) 
Es decir, una ley general para lograr una homologación en los mecanismos de acceso a la información, 

los procedimientos de revisión. 

(…) 
Con dichas leyes marco generales, se lograría, por ejemplo:  
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- Homologación de plazos para: dar respuesta a las solicitudes, de la prórroga para dar respuesta, para 
resolver los recursos de revisión, prórroga para resolver, plazo para cumplir las resoluciones. 
(…)” 

34. Las iniciativas de referencia se turnaron a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; Estudios 
Legislativos; Gobernación; y Anticorrupción y Participación Ciudadana de la Cámara de Senadores, las 
cuales, al formular el dictamen correspondiente, hicieron patente nuevamente el propósito de homologar -en 
la ley general que expidiera en su oportunidad el Congreso de la Unión- los medios de impugnación en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. En efecto, en el dictamen mencionado, se lee lo 
siguiente: 

“(…) las Comisiones Dictaminadoras describen los elementos normativos que, a su juicio, deberá contener la Ley 
General que en su oportunidad expida el Congreso de la Unión, con el propósito de establecer los criterios 
mínimos que deberán atender las Legislaturas Locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
(…) 
De la aprobación de la presente reforma constitucional en materia de transparencia y acceso a la información, se 
hace necesario modificar el marco normativo que regula el acceso a la información pública (…) entre ello 
podemos referir a los siguientes aspectos: 
Ley General Reglamentaria del Artículo 6° Constitucional 
(…) 
17. Homologar los formatos de solicitud, procedimientos y plazos de acceso a la información ante los organismos 
garantes de todos los sujetos obligados, así como los recursos que se pueden generar derivado de las 
resoluciones. 
18. Procedimiento de segunda instancia, mediante el Recurso de revisión ante el Órgano Garante Federal, 
respecto de las resoluciones que emitan los organismos garantes locales, en el cual se deben establecer plazos, 
notificaciones, requerimientos y resolución. 
(…) 
Se faculta al Congreso de la Unión para crear leyes generales reglamentarias del artículo 6° constitucional. 
(…) 
Con ello, se garantiza una homogenización en las disposiciones y procedimientos que se seguirán en los tres 
ámbitos de aplicación y en los tres órdenes de gobierno. 
(…)” 

35. En la discusión de este dictamen en el Pleno del Senado, la propuesta de homologar los medios de 
impugnación en la ley general de la materia fue aprobada por unanimidad, con ciento trece votos. 

36. Posteriormente, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; Transparencia y Anticorrupción; y 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Diputados, una vez que analizaron la 
propuesta de reforma constitucional enviada por su colegisladora, emitieron dictamen, en el que, respecto del 
tema que aquí importa, expusieron lo siguiente: 

“(…) 
La importancia de crear o fortalecer a los organismos autónomos a nivel Federal, estatal y en el Distrito Federal, 
para que observen una ley general, se fundamenta en la necesidad de armonizar los estándares y 
procedimientos en materia de transparencia y acceso a la información y protección de datos personales, para no 
generar discrepancias en los contenidos y derechos fundamentales a los que la ciudadanía tiene acceso. 
(…) 
En este marco, se propone facultar al Congreso de la Unión para expedir una ley general en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos, misma que marcará el ámbito de competencia de 
las autoridades y legislaciones en los niveles federal, estatal y del Distrito Federal, a fin de asegurar que en todo 
el país, el acceso a la información pública y la protección de datos observen las condiciones mínimas compartidas 
a todo lo largo y ancho del territorio nacional. 
(…) se propone contar con una ley general que desarrolle las bases, principios generales previstos en el Apartado 
A del artículo 6° de esta Constitución y determinen en su caso, el ámbito de facultades y competencias de la 
Federación, entidades federativas y sus municipios, así como para el Distrito Federal y órganos políticos 
administrativos, incluyendo los procedimientos que regulen la materia en todos los órdenes de gobierno. 
(…)” 

37. Por lo expuesto, este Tribunal Pleno concluye que la finalidad principal de la reforma constitucional en 
comento, fue que la materia de transparencia y acceso a la información dejara de ser facultad coincidente 
para establecer un sistema de concurrencia, donde el Congreso de la Unión fuera el competente para emitir 
una Ley General que contemplara las bases, principios y procedimientos encaminados a crear un diseño 
institucional y procesal uniforme en todos los ámbitos gubernamentales. 

38. De suerte que, contrario a lo afirmado por la Procuradora actora no es competencia exclusiva del Congreso 
de la Unión legislar sobre los medios de defensa en la materia de transparencia y acceso a la información, 
aplicables tanto a nivel federal como local, sino que en términos de las facultades previstas en el Quinto 
Transitorio20 de la reforma constitucional del siete de febrero de dos mil catorce, al artículo 6 constitucional, el 

                                                                  
20 Quinto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrán un 
plazo de hasta un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para armonizar las leyes relativas, conforme 
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legislador local tiene una facultad concurrente para legislar sobre los procedimientos y medios de 
impugnación y la materia, siempre que respete las bases, principios  y estándares de la Ley General.  

39. Por esa razón, el legislador local debe armonizar y homologar la regulación de los medios de impugnación de 
la materia a fin de efectuar la coordinación pretendida en el sistema nacional de acceso a la información 
pública gubernamental. Y como de los preceptos impugnados se aprecia que la ley impugnada prevé al igual 
que la Ley General en su Título Octavo, el recurso de revisión como el medio de impugnación al alcance del 
ciudadano que vea afectación a sus intereses ante las respuestas desfavorables a las solicitudes de 
información, el cual puede ser interpuesto ante el organismo garante o ante la Unidad de Transparencia que 
haya conocido de la solicitud, quien deberá remitirlo al organismo garante al día siguiente de recibirlo. 

40. Se corrobora que el legislador de Tamaulipas en la ley impugnada sí legisló en concurrencia sobre los 
mecanismos de impugnación en materia de transparencia y acceso a la información pública, cuya regulación, 
de acuerdo a lo afirmado es competencia concurrente de la Federación y las entidades federativas, por tanto, 
resulta infundado lo argumentado por la Procuradora General de la República, en su primer concepto de 
invalidez.  

41. Máxime que se aprecia que la mayoría de los artículos reproducen exactamente el contenido de las porciones 
normativas de la ley general, con simples variaciones en ubicación de párrafos y redacción, tal y como se 
comprueba de la confronta que realiza la actora en su demanda, a excepción de lo previsto en el artículo 162 
de la Ley impugnada precepto que se analizará de acuerdo a los argumentos formulados en el segundo 
concepto de invalidez. 

42. Ahora, por lo que hace a este análisis, se concluye que es facultad concurrente de la legislatura estatal, y no 
exclusiva del legislador federal21, por remisión constitucional de los artículos 73, fracción XXIX-S y 116, 
fracción VIII de la Constitución Federal, que junto con la Ley General reglamentaria del numeral 6, apartado 
A, de la Constitución Federal conforman el parámetro de control de validez de las leyes locales en la materia 
de acceso a la información pública. 

43. Aunado que, de conformidad con lo dispuesto en el régimen transitorio de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, particularmente, en el artículo Quinto Transitorio22 se puede concluir que los 
Congresos Estatales se encuentran facultados para legislar sobre medios de impugnación en materia de 
acceso a la información, siempre que lo hagan de forma armónica y homologada a los parámetros de la ley 
general. Razones que corroboran lo infundado del primer concepto de invalidez planteado por la accionante. 

44. Análisis al segundo concepto de invalidez. Corresponde ahora, el análisis del segundo concepto de 
invalidez, en el que la actora alega que existe una vulneración al principio de certeza jurídica porque en el 
artículo 162 de la Ley impugnada, el legislador local previó un plazo que no debía exceder de treinta días, 
mismo que puede ampliarse por una única ocasión hasta por diez días más, en evidente antinomia al 
parámetro de plazo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
prevé el plazo de cuarenta días como plazo para resolver el recurso de revisión, el cual podrá ampliarse por 
una única ocasión  hasta por veinte días más, según se aprecia del cuadro comparativo siguiente: 

 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                                              
a lo establecido en esta Ley. Transcurrido dicho plazo, el Instituto será competente para conocer de los medios de impugnación 
que se presenten de conformidad con la presente Ley.   
21 Tesis: P./J. 5/2010 : LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS 
PROHIBICIONES O LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES. Las leyes generales son normas 
expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen competencias entre los distintos niveles de gobierno en las materias 
concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino 
que buscan ser la plataforma mínima desde la que las entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su 
realidad social. Por tanto, cumpliendo el mínimo normativo que marca la ley general, las leyes locales pueden tener su propio 
ámbito de regulación, poniendo mayor énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en una región específica. Si 
no fuera así, las leyes locales en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limitarían a repetir lo establecido 
por el legislador federal, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de concurrencia. En este sentido, 
las entidades federativas pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero no reducirlas, 
pues ello haría nugatoria a ésta. 
Acción de inconstitucionalidad 119/2008. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. 
El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 5/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a quince de febrero de dos mil diez. 
Época: Novena Época, Registro: 165224, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Febrero de 2010, Materia(s): Constitucional, Página: 2322. 
 

22 Quinto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrán un 
plazo de hasta un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para armonizar las leyes relativas, conforme 
a lo establecido en esta Ley. Transcurrido dicho plazo, el Instituto será competente para conocer de los medios de impugnación 
que se presenten de conformidad con la presente Ley. 
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Ley General de Transparencia Ley de Transparencia Tamaulipas 

impugnada 

Artículo 146. El organismo garante resolverá el recurso de 
revisión en un plazo que no podrá exceder de cuarenta días, 
contados a partir de la admisión del mismo, en los términos 
que establezca la ley respectiva, plazo que podrá ampliarse 
por una sola vez y hasta por un periodo de veinte días. 
 
… 

ARTÍCULO 162. 
El Organismo garante resolverá el recurso de revisión en un 
plazo que no podrá exceder de treinta días, contados a partir 
de la admisión del mismo, en los términos que establezca la 
ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por 
un periodo de diez días. 
 
… 

 
45. Agrega que la inconstitucionalidad del artículo 162 referido, ocurre también en clara trasgresión a la intención 

del legislador de homologar los plazos de respuestas de los órganos garantes, así el legislador local no podía 
de modo alguno modificar los plazos establecidos en la Ley General, lo que incide en el principio de 
seguridad jurídica de los ciudadanos, porque al establecerse en la legislación local un plazo distinto al 
señalado en la Ley General, ocasiona que los solicitantes que interpongan un recurso de revisión no tengan 
certeza jurídica de cuál es el plazo sobre el cual el órgano garante resolverá.  

46. Es pertinente reiterar que derivado del sistema de concurrencia establecido en la materia, según se advierte 
del contenido de los artículos 6, fracción VIII23, 116, fracción I24, y 73, fracción XXIX-S25, de la Constitución 
Federal, así como del diverso Quinto Transitorio26 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se ordena expresamente la homologación de la normativa local en cuanto a 
procedimientos, lo que además se corrobora con la exposición de motivos de la reforma constitucional en 
materia de transparencia y acceso  a la información en la cual la intención del Constituyente fue clara en 
condicionar a los Congresos locales para ejercer su competencia legislativa de conformidad con las bases, 
principios, procedimientos y distribución de competencias establecidos en la Constitución y en la Ley General, 
en atención a la finalidad de crear una normativa homogénea y unificada en todo el país. 

47. Luego, a fin de determinar si las normas impugnadas contravienen el orden constitucional, debe analizarse si 
éstas resultan acordes con el diseño institucional homogéneo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
 
 

                                                                  
23 Art. 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 
ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y 
a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la información 
pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que 
emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 
24  Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
(…) 
I. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos especializados, imparciales y colegiados, 
responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículos 6° de esta Constitución y la ley general que 
emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho.  
25  Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 
(…) 
XXIX-S.- Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los principios y bases en materia de transparencia 
gubernamental, acceso a la información y protección de datos personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y 
organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 
26 Quinto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrán un 
plazo de hasta un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para armonizar las leyes relativas, conforme 
a lo establecido en esta Ley. Transcurrido dicho plazo, el Instituto será competente para conocer de los medios de impugnación 
que se presenten de conformidad con la presente Ley.   
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48. Especialmente considerando que lo relativo a la regulación de los medios de impugnación, en concreto el 

recurso de revisión, se desprende expresamente la intención de homologar27 lo relativo a la regulación de ese 
procedimiento, tal y como se plasma en la exposición de motivos de la iniciativa presentada por diversos 
senadores de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional; Acción Nacional; de la 
Revolución Democrática y Verde Ecologista de México; en la que se desprende expresamente la finalidad de 
homologar los procedimientos y medios de impugnación relacionados con el ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública, como se advierte en las siguientes líneas:  

“La presente da cumplimiento al primer apartado del artículo segundo transitorio de la reforma constitucional en 
materia de transparencia del pasado 7 de febrero, relacionado con la emisión de la ley general del artículo 6o. 
constitucional. 
(…) 
El presente ordenamiento busca homologar los procesos y procedimientos del ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública en los Estados de la República y el Distrito Federal con la finalidad de que los ciudadanos 
puedan contar con una herramienta efectiva que promueva la participación ciudadana y por ende se desemboque 
en una rendición de cuentas efectiva. 
(…) 
Se citan diversos puntos que se atendieron en la presente iniciativa, entre los que se encuentran los siguientes 
aspectos: 
(…) 
11. Se detallan los procedimientos para resolver los recursos de revisión para todos los organismos garantes, de 
cualquier ámbito, así como aquellos recursos relacionados con las materias de seguridad nacional y asuntos 
jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
12. Procedimientos de segunda instancia, mediante el Recurso de revisión ante el Órgano Garante Federal, 
respecto de las resoluciones que emitan los organismos garantes locales, en el cual se establecen plazos, 
notificaciones, requerimientos y resolución. 
13. Homologar los requerimientos para presentar una solicitud de información, procedimientos y plazos de 
acceso a la información ante los organismos garantes de todos los sujetos obligados, así como los recursos 
que se pueden generar derivado de los recursos. 

(…) 
Se busca que este instrumento permita uniformar, homologar, estandarizar o armonizar las reglas, los principios, 
las bases, los procedimientos y en general los mecanismos en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública. 
(…) 
Es importante destacar que se trata de garantizar sin evasivas un derecho fundamental y que por tanto, 
corresponde a las legislaturas, estatales y del Distrito Federal, el desarrollo del contenido de esas leyes, 
con sujeción a la Ley General que se propone, y continuar en el camino para que el ejercicio del derecho 
fundamental de acceso a la información sea congruente, coherente y no contradictorio a nivel nacional, y 
garantizar sin evasivas el derecho y asegurar la apertura informativa; es decir se pretende homologar los 
procedimientos de acceso a la información en todos los ámbitos de aplicación de la República Mexicana. 
(…) 
De los Medios de Impugnación 

a) Del recurso de revisión ante el Instituto y los Organismos Garantes 

Este instrumento permitirá homologar los plazos de respuesta de los órganos garantes pues se 
establece que deberá resolverse el recurso de revisión en el plazo improrrogable de 40 días. 

Además, se establecen los elementos mínimos que debe contener el escrito mediante el que se interpone el 
recurso de revisión. 
(…) 
b) Del recurso de inconformidad ante el Instituto 
Se regulará el procedimiento para que los particulares acudan ante una instancia superior que garantice el debido 
ejercicio de sus derechos. 
(…)” 

49. Las ideas reseñadas fueron confirmadas y plasmadas en el dictamen correspondiente, formulado por las 
Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana; Gobernación; y Estudios Legislativos del 
Senado de la República, en los términos siguientes: 

                                                                  
27 Homologar.  
1. tr. Equiparar, poner en relación de igualdad dos cosas. 
2. tr. Dicho de una autoridad: Contrastar el cumplimiento de determinadas especificaciones o características de un objeto o de 
una acción. 
Fuente: Diccionario de la Lengua española. RAE. Edición Tricentenario. (2018) 
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La Ley General propuesta establece bases, principios generales y procedimientos para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, regulando los siguientes contenidos: 
(…) 
11. Establece los procedimientos para resolver los recursos de revisión, así como aquellos recursos relacionados 
con las materias de seguridad nacional y asuntos jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
12. Regula el procedimiento de segunda instancia, mediante el recurso de revisión ante el órgano garante 
federal, respecto de las resoluciones que emitan los organismos garantes locales, en el cual se establecen 
plazos, notificaciones, requerimientos y resolución. 
13. Homologa los requerimientos para presentar una solicitud de información, procedimientos y plazos de acceso 
a la información ante los organismos garantes de todos los sujetos obligados. 
(…) 
Medios de Impugnación 

1. Recurso de revisión ante el Instituto y los Organismos Garantes 
La interposición del recurso de revisión otorga la posibilidad a los particulares que solicitan información para 
impugnar las decisiones de los sujetos obligados; por ello, y con la finalidad de homologar los plazos de 
respuesta de los órganos garantes, estas Comisiones Dictaminadoras estiman pertinente establecer 
como plazo improrrogable de 40 días, la resolución del recurso por parte del Instituto o de los 
organismos garantes. 
Asimismo, resulta necesario facultar a los organismos garantes para prevenir al recurrente en una sola ocasión, a 
fin de que subsane la omisión de alguno de los elementos que debe contener el escrito por el que se interpone el 
recurso de revisión, dentro de un plazo de 5 días, apercibiéndolo de que, en caso de no desahogar dicha 
prevención, el recurso de revisión se tendría por no presentado. 
Así pues, para estas Comisiones Dictaminadoras, resulta necesario establecer la suplencia de la deficiencia de la 
queja a favor del recurrente durante el procedimiento, por lo que ciertos estándares mínimos habrán de 
homologarse en todo el país. 
2. Recurso de inconformidad ante el Instituto 
El recurso de inconformidad interpuesto por los solicitantes ante el Instituto Nacional de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, otorga la posibilidad de impugnar las resoluciones de los organismos garantes 
de las entidades federativas cuando un peticionario presuma que se contraviene el efectivo ejercicio del derecho 
de acceso a la información; a fin de que los particulares puedan acudir ante una instancia superior que garantice y 
salvaguarde el ejercicio de sus derechos. 
(…) 
Asimismo, para estas Comisiones Dictaminadoras, es importante destacar que, aun determinando causales de 
reserva en las leyes especiales diversas a esta ley general o a la ley federal, todos los sujetos obligados habrán 
de dar cumplimiento con todos los principios y procedimientos establecidos por esta ley general, así como con los 
recursos y criterios de la misma. 
(…) 

50. En la discusión del dictamen relativo en el Pleno del Senado, se aprobaron íntegramente las consideraciones 
expuestas, con ciento diez votos a favor, uno en contra y una abstención. 

51. Posteriormente, la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, en el dictamen que formuló al 
respecto, recogió, en relación con el tema que nos ocupa, lo planteado por su colegisladora, según se 
observa a continuación: 

CONSIDERACIONES EN LO GENERAL 
(…) 
23. Sobre los medios de impugnación, el recurso de Revisión ante el Instituto y los Organismos Garantes otorga 
la posibilidad a los particulares que solicitan información para impugnar las decisiones de los sujetos obligados; 
por ello, y con la finalidad de homologar los plazos de respuesta de los órganos garantes, la colegisladora 
estimó pertinente establecer como plazo improrrogable de 40 días, la resolución del recurso por parte del 
Instituto o de los organismos garantes. 

Asimismo, resulta necesario facultar a los organismos garantes para prevenir al recurrente en una sola ocasión, a 
fin de que subsane la omisión alguno de los elementos que debe contener el escrito por el que se interpone el 
recurso de revisión, dentro de un plazo de 5 días, apercibiéndolo de, en caso de no desahogar dicha prevención, 
el recurso de revisión se tendría por no presentado. 
En el proyecto de decreto se estableció la suplencia de la deficiencia de la queja a favor del recurrente durante el 
procedimiento, por lo que ciertos estándares mínimos habrán de homologarse en todo el país. 
24. El recurso de inconformidad ante el Instituto otorgará la posibilidad de impugnar las resoluciones de los 
organismos garantes de las entidades federativas cuando un peticionario presuma que se contraviene el efectivo 
ejercicio del derecho de acceso a la información; a fin de que los particulares puedan acudir ante una instancia 
superior que garantice y salvaguarde el ejercicio de sus derechos. 
(…) 
La colegisladora consideró pertinente establecer un plazo máximo de diez días para que los que los sujetos 
obligados, a través de la Unidad de Transparencia, cumplan con las resoluciones de los organismos garantes 
correspondientes, e informen sobre su cumplimiento. 
(…) 
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52. Cabe señalar que en la discusión sostenida en el Pleno de la Cámara de Diputados, se aprobó, por 
doscientos sesenta y cuatro votos a favor, sesenta y ocho en contra y una abstención, la parte relativa a los 
medios de impugnación previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
53. Además, para este análisis debe ahora destacarse lo dispuesto por los artículos 1, 2, 41 y 42 de la citada ley 

general:  
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

OBJETO DE LA LEY 

“ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, es 
reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia y acceso a la información. 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de 
acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios”. 
“ARTÍCULO 2. Son objetivos de esta Ley: 
I. Distribuir competencias entre los Organismos garantes de la Federación y las Entidades Federativas, en 
materia de transparencia y acceso a la información; 
II. Establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información; 
III. Establecer procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, mediante procedimientos sencillos y expeditos; (…).” 
“ARTÍCULO 41. El Instituto, además de lo señalado en la Ley Federal y en el siguiente artículo, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
(…)  
II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de 
los sujetos obligados en el ámbito federal en términos de lo dispuesto en el Capítulo I del Título Octavo de la 
presente Ley; 
III. Conocer y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los particulares, en contra de las 
resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que determinen la reserva, 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información en términos de lo dispuesto en el Capítulo II, del Título 
Octavo de la presente Ley; 
IV. Conocer y resolver de oficio o a petición de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los 
recursos de revisión que, por su interés o trascendencia, así lo ameriten, en términos de lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título Octavo de la presente Ley; (…).” 
“ARTÍCULO 42. Los Organismos garantes tendrán, en el ámbito de su competencia, las siguientes 
atribuciones: 
(…) 
II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones 
de los sujetos obligados en el ámbito local, en términos de lo dispuesto en el Capítulo I del Título Octavo de 
la presente Ley; (…). 

54. De la lectura de los artículos transcritos, nuevamente puede advertirse que el propósito de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia con la reforma constitucional descrita en 
párrafos precedentes, es la de homologar plazos y todo lo relativo a medios de impugnación en la materia, en 
tanto dicho ordenamiento: 

i) Dispone que su finalidad y objetivos son establecer, entre otras cuestiones, los procedimientos expeditos 
para garantizar el derecho de acceso a la información pública (artículos 1 y 2). 

ii) Por tanto, faculta al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como a los organismos garantes en las entidades federativas, para conocer y resolver, 
respectivamente, los recursos de revisión e inconformidad previstos en la propia ley general (artículos 41 y 
42). 

55. Y por lo cual, se corrobora que el segundo concepto de invalidez aquí planteado resulta fundado, porque al 
existir la antinomia de la ley local de transparencia con la Ley General de la materia sí se vulnera la certeza y 
seguridad jurídica de los ciudadanos, quienes considerando que en la reforma constitucional en materia de 
transparencia y acceso a la información quedó expresamente reflejada la intención del Constituyente de 
homologar en la ley general que emitió el Congreso Federal todo lo concerniente a los medios de defensa en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, esperan que los plazos y estándares mínimos 
que fueron considerados para el diseño de la Ley Marco se repliquen en la ley local. 

56. Máxime que la duración de los plazos de acuerdo como se expuso en las discusiones legislativas se 
determinaron como los idóneos y óptimos para el ejercicio del derecho de acceso a la información, esto bajo 
la consideración debida de los principios de expedites y celeridad en la resolución de los medios de 
impugnación de acuerdo al contenido y alcance del derecho mismo. 
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57. En efecto, si conforme la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se establece 
como facultad de los organismos garantes conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos en 
términos de lo dispuesto en el Capítulo I, del Título Octavo de la Ley General, y el legislador local está 
constreñido a homologar todos los plazos establecidos en la Ley general, pues no es dable razonar que el 
legislador local puede variar los plazos establecidos, ya que los señalados en la Ley General fueron 
diseñados bajo los principios  que demanda un recurso efectivo, claro y sencillo para el ejercicio del derecho 
de acceso a la información, considerando que la respuesta del organismo garante debe ser realizada en ese 
número de días como plazo óptimo y pertinente a fin de que el organismo garante pueda cumplir con las 
exigencias que implica un recurso efectivo, en consonancia con los principios de expedites y la celeridad 
necesaria del procedimiento respectivo.  

58. De ahí, lo infundado de las manifestaciones realizadas en los informes de los poderes demandados y en la 
justificación legislativa de la propia norma impugnada, en el sentido que la norma local prevé plazos de 
resolución del recurso de revisión más benéficos por su brevedad para el ciudadano, en virtud de que 
primeramente si las entidades federativas ejercen una facultad concurrente cuyos parámetros y límites se 
establecen en la ley general para regular un determinado tema, es indiscutible que la incorporación de éstos a 
su legislación local debe respetar los lineamientos de las disposiciones establecidas en la ley marco en 
cuestión, pues de no hacerlo así se rebasa la facultad establecida en el sistema constitucional de 
concurrencia del que destaca que confiere competencia a las legislaturas locales para desarrollar las 
disposiciones relativas al recurso de revisión en su normativa, bajo el diseño propuesto en ella, por lo que no 
cuentan con libertad de configuración absoluta, sino que debe guardar congruencia con el marco general que 
lo regula. 

59. Y en segundo término, porque es falaz considerar que la disminución de los plazos establecidos en la Ley 
General constituye un beneficio para los ciudadanos en ejercicio del derecho de acceso a la información, en 
tanto ello implica considerar que el plazo establecido por el Legislador Federal incumple con los principios de 
expedites y celeridad en la materia28, cuando se aprecia que en la discusión legislativa se previó un plazo que 
se consideró pertinente para cumplir con las exigencias derivadas del contenido al derecho de acceso a la 
información reconocido en el artículo 6 de la Constitución Federal, por lo que el plazo establecido en la Ley 
General ya toma en cuenta la celeridad con la cual deben responder los órganos del Estado dentro de un 
plazo óptimo y pertinente para a su vez garantizar y hacer efectivo el goce del derecho humano de acceso a 
la información pública.  

60. De otro modo, esto es considerando que el plazo adecuado para la resolución del recurso de revisión en 
materia de transparencia es el señalado por el legislador del Estado de Tamaulipas porque es más breve y 
por ende benéfico, vendría a evidenciar la inconstitucionalidad del plazo establecido en la Ley General, 
conclusión a la que no puede arribarse en este análisis constitucional, porque como se ha reiterado el 
parámetro de control constitucional dado el sistema de facultades concurrentes reconocido en la materia de 
acceso a la información de acuerdo a los artículos 6, apartado A, fracciones IV y VIII, párrafo segundo, 73, 
fracción XXIX-S y 116, fracción VIII, de la Constitución Federal, es la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y no así las leyes de las entidades federativas.  

61. De suerte que, el legislador no puede justificar su desapego legislativo en la razón que sustenta se buscó 
ampliar la protección del derecho de acceso a la información, al haber reducido los plazos para la tramitación 
y resolución de los medios de impugnación en la materia; pues, además de contrariar y romper con la 
unificación del sistema nacional de acceso a la información pretendida por la reforma constitucional, el 
establecer un plazo menor de respuesta a un recurso de revisión demerita la calidad de respuesta del instituto 
garante y resolutor del medio de impugnación y con ello en vez de favorecer el contenido del derecho que 
pretende garantizar y proteger lo afecta.  

62. Y dado el sistema de concurrencia en la materia, el legislador local no está facultado para variar los plazos, 
requisitos y términos de la regulación de los medios de impugnación, porque  constituyen las bases mínimas, 
óptimas y pertinentes sobre las cuales se ha de ejercer el derecho de acceso a la información, en tanto así se 
dispuso  en la Ley General que por mandato constitucional, corresponde sólo a la Federación decidir qué 
plazo resulta más razonable para cumplir con la celeridad debida en la materia. 

63. Máxime que la propia ley general en la materia, dispone como distribución de facultades en la fracción II, del 
artículo 4229, que el órgano garante deberá en el ámbito de sus competencias conocer y resolver los recursos 

                                                                  
28 Ver párrafo 137 en  Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 151, Párrafo 137 Chile 2006.  
137. El Estado debe garantizar que, ante la denegatoria de información bajo el control estatal, exista un recurso judicial sencillo, 
rápido y efectivo que permita que se determine si se produjo una vulneración del derecho del solicitante de información y, en su 
caso, se ordene al órgano correspondiente la entrega de la información. En este ámbito, dicho recurso debe ser sencillo y 
rápido, tomando en cuenta que la celeridad en la entrega de la información es indispensable en esta materia. De 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 2 y 25.2.b) de la Convención si el Estado Parte en la Convención no tiene un recurso 
judicial para proteger efectivamente el derecho tiene que crearlo. 
 

29 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículo 42. Los Organismos garantes tendrán, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 
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de revisión interpuestos en términos de lo dispuesto en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, de ahí que los plazos establecidos en la Ley General, en 
especial el relativo al plazo que tiene el órgano garante para resolver el recurso de revisión, según se 
establece en el artículo 146 de la Ley General, constituye la base de regulación del recurso de revisión, desde 
la cual el legislador puede bajo su ámbito de regulación plasmar en la ley local lo relativo a los medios de 
impugnación30. 

64. En suma, al ser la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la ley marco en esa 
materia, ésta constituye el parámetro de validez con el que, en el caso, se contrapone lo previsto en las leyes 
locales; en ese sentido, si el legislador local previó un plazo distinto para la tramitación del recurso de revisión, 
no obstante que en una primera apreciación pudiera considerarse en favor del solicitante, al ser éste más 
breve, lo cierto es que no cumple con el mandato constitucional de armonizar y homologar todo lo relativo a 
los procedimientos y medios de impugnación, y de allí que el artículo 162 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas resulta inconstitucional.  

 

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA 
 

65. Ahora bien, en atención a que este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, verifica que 
el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas, resulta 
inconstitucional, se concluye que la declaratoria de invalidez a la que se llegó en la presente sentencia tiene 
efectos generales y surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Tamaulipas.  

66. Así también se dispone, en términos de la fracción IV del artículo 41 de la Ley Reglamentaria a las fracciones 
I y II del artículo 105 de la Constitución Federal, que a fin de no causar incertidumbre jurídica en el ejercicio 
del derecho de interponer un recurso judicial sencillo, efectivo y rápido en materia de acceso a la información 
a los ciudadanos, que en el caso que a la fecha en que surte efectos la presente declaratoria de 
inconstitucionalidad, el organismo garante o la Unidad de transparencia designada conforme la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, esté conociendo de recursos de 
revisión tramitados de conformidad con la disposición aquí declarada inválida, deberá a partir de la 
declaratoria de invalidez estar a los plazos que dispone la Ley General para el trámite de los recursos de 
revisión, esto es, de acuerdo a los plazos previstos en el artículo 146 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

 
Sin más aspectos que abordar, por lo expuesto y fundado, 
 

S E   R E S U E L V E : 
 
PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 37/2016.  
SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos del 158 al 161 y del 163 al 181 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, publicada mediante Decreto LXII-948 en el Periódico 
Oficial de dicha entidad el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en términos de la parte inicial del apartado VII 
de esta resolución, por lo que se refiere al planteamiento relativo a que el Congreso del Estado de Tamaulipas 
carece de competencia para legislar en dicha materia.  

                                                                                                                                                                                                                              
(…) 
II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos 
obligados en el ámbito local, en términos de lo dispuesto en el Capítulo I del Título Octavo de la presente Ley; 
(…) 
 

30 Tiene aplicación a lo anterior la tesis: P./J. 5/2010: LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE 
PUEDEN AUMENTAR LAS PROHIBICIONES O LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES. Las leyes 
generales son normas expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen competencias entre los distintos niveles de 
gobierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no pretenden agotar la regulación de 
la materia respectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las entidades puedan darse sus propias normas 
tomando en cuenta su realidad social. Por tanto, cumpliendo el mínimo normativo que marca la ley general, las leyes locales 
pueden tener su propio ámbito de regulación, poniendo mayor énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en 
una región específica. Si no fuera así, las leyes locales en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limitarían 
a repetir lo establecido por el legislador federal, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de 
concurrencia. En este sentido, las entidades federativas pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una 
ley general, pero no reducirlas, pues ello haría nugatoria a ésta. 
Acción de inconstitucionalidad 119/2008. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela 
Güitrón y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. 
El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 5/2010, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a quince de febrero de dos mil diez. 
Época: Novena Época, Registro: 165224, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Febrero de 2010, Materia(s): Constitucional, Página: 2322. 
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TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas, publicada mediante Decreto LXII-948 en el Periódico Oficial de dicha entidad el 
veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en términos de la parte final del apartado VII de esta resolución, la cual 
surtirá sus efectos con motivo de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Tamaulipas. 
CUARTO. Se ordena notificar la presente resolución al Organismo Garante o Unidad de Transparencia 
designada conforme la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, a fin 
de que aplique los plazos previstos en el artículo 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros: Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas separándose del párrafo doce del apartado de oportunidad, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto de los aparados I, II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la 
demanda, a la competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las 
causas de improcedencia y sobreseimiento. 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros: González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales por distintas consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek separándose de algunas consideraciones, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su parte primera, 
consistente en declarar infundado el primer concepto de invalidez. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó en 
contra. Los señores Ministros Aguilar Morales, Piña Hernández y Laynez Potisek anunciaron sendos votos 
concurrentes. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros: Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales en contra de algunas consideraciones y únicamente por el 
tema de competencia, Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Piña Hernández separándose 
de las consideraciones, Pérez Dayán únicamente por el tema de competencia y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea por razones distintas, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. Los señores Ministros: Esquivel Mossa y Laynez Potisek votaron en contra. La señora 
Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto particular. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros: Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a 
los efectos de la sentencia, consistente en determinar que la declaración de invalidez decretada en el presente 
fallo surta efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Tamaulipas. 
En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros: Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a 
los efectos de la sentencia, consistentes en determinar que, ante la declaratoria de inconstitucionalidad decretada 
en este fallo, el organismo garante local o Unidad de Transparencia designada conforme la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas deberá resolver los recursos de revisión, de 
conformidad con lo dispuesto en el título octavo, capítulos I y VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, con la debida notificación a todas las partes del proceso. 
En relación con el punto resolutivo quinto: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros: Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
Votación que no se refleja en puntos resolutivos: 
Se expresó una mayoría de seis votos de los señores Ministros: Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de que, para la validez del decreto 
impugnado, no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas 
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con discapacidad. Los señores Ministros: Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron con el sentido de que, para su validez, el decreto impugnado requería 
de dicha consulta. 
El señor Ministro Eduardo Medina Mora I., no asistió a la sesión de dos de mayo de dos mil diecinueve por gozar 
de vacaciones, en virtud de que integró la Comisión de Receso correspondiente al primer período de sesiones de 
dos mil dieciocho. 
El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 
 
MINISTRO PRESIDENTE.- ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA.- Rúbrica.- MINISTRO PONENTE.-
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- LIC. RAFAEL 
COELLO CETINA.- Rúbrica. 
 
VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, EN 
RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 37/2016 
 

En sesión celebrada el seis de mayo de dos mil diecinueve, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte Justicia de 
la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, determinó, por un lado, reconocer la validez 
de los artículos 158 al 161 y del 163 al 181, y, por otro, declarar la invalidez del diverso 162, todos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, partiendo de la base de que las 
entidades federativas cuentan con facultades concurrentes para legislar sobre medios de impugnación en materia 
de acceso a la información, siempre y cuando se respeten los parámetros establecidos por el Congreso de la 
Unión.     
Por lo anterior, se declaró infundado el primer concepto de invalidez, y consecuentemente, se reconoció la 
validez de las disposiciones anteriormente señaladas, al considerar que éstas no alteraban el parámetro 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, 
Ahora, si bien me manifesté a favor del reconocimiento de validez respectivo, lo hice por distintas 
consideraciones, que me permito explicar en el presente voto.  
De conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-S, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Congreso de la Unión tiene la facultad para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los 
principios y bases en materia de transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos 
personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y organismos gubernamentales de todos los 
niveles de gobierno.  
En cumplimiento a lo anterior, mediante Decreto publicado el cuatro de mayo de dos mil quince, el legislador 
federal expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información la cual, de conformidad con su artículo 
2, tiene por objetivos, entre otros, el de establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información, el de establecer procedimientos y condiciones homogéneas 
para el ejercicio de dicho derecho, así como el de regular los medios de impugnación.31  
Además, del procedimiento legislativo del cual derivó la legislación general se desprende que la intención del 
legislador federal, fue entre otras, la de establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para 
garantizar el ejercicio de dicho derecho y otorgar una regulación homogénea de los medios de impugnación, tales 
como los plazos de respuesta de los órganos garantes, los elementos mínimos que debe contener el escrito, 
entre otras cuestiones.  
Las consideraciones anteriores me conducen a sostener que es facultad exclusiva del Congreso de la Unión 
emitir la regulación aplicable a los medios de impugnación en materia de transparencia y acceso a la información; 
sin embargo, bajo mi postura, la simple reiteración o repetición de la norma expedida por el legislador federal no 
adolece de vicio constitucional alguno, puesto que no se traduce en una invasión de competencias.  
En ese sentido, no todos los artículos contenidos en una ley local que regulen aspectos relativos a medios de 
impugnación en materia de transparencia y acceso a la información, necesariamente resultarán inconstitucionales. 
Tal es el caso de los artículos 158 al 161 y del 163 al 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, pues si bien regulan lo relativo al recurso de revisión, cuestión que, como 
adelanté, se encuentra reservada al Congreso de la Unión, lo cierto es que la mayoría de ellos únicamente 
retoman lo previsto en la ley general, mientras que otros, si bien no constituyen una simple reiteración, no alteran 
lo previsto por el legislador federal.  
 

MINISTRO.- LUIS MARÍA AGUILAR MORALES.- Rúbrica. 

                                                                  
31 “Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
(…) 
II. Establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
III. Establecer procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso a la información, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; 
IV. Regular los medios de impugnación y procedimientos para la interposición de acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales por parte de los Organismos garantes; (…)”.  
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 44 PÁRRAFO SEGUNDO, 52, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-1024 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA MESA DIRECTIVA QUE DIRIGIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DE 
LA SESIÓN PÚBLICA, EXTRAORDINARIA Y SOLEMNE CONVOCADA POR LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se elige la Mesa Directiva que dirigirá los trabajos legislativos durante la Sesión Pública, 
Extraordinaria y Solemne, convocada por la Diputación Permanente, quedando integrada de la siguiente forma: 
 
PRESIDENTE: DIP. LUIS RENE CANTÚ GALVÁN 
SECRETARIA: DIP. ANA LIDIA LUÉVANO DE LOS SANTOS  
SECRETARIA: DIP.  IRMA AMELIA GARCÍA VELASCO 
SUPLENTE: DIP. ARTURO ESPARZA PARRA  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 25 de septiembre del año 2019.- DIPUTACIÓN PERMANENTE.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- GLAFIRO SALINAS MENDIOLA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOAQUÍN ANTONIO 
HERNÁNDEZ CORREA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ALEJANDRO ETIENNE LLANO.- Rúbrica. 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-1025 
 
MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CLAUSURA ESTE DÍA LA SESIÓN PÚBLICA, 
EXTRAORDINARIA Y SOLEMNE QUE FUERA CONVOCADA POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, clausura este día la Sesión Pública, Extraordinaria y Solemne que fuera convocada por 
la Diputación Permanente. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 25 de septiembre del año 2019.- DIPUTADO PRESIDENTE.- LUIS RENE CANTÚ 
GALVÁN.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- ANA LIDIA LUÉVANO DE LOS SANTOS.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- IRMA AMELIA GARCÍA VELASCO.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAMAULIPAS 

 

CONVOCATORIA No. 12 
 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y sus Municipios, el R. Ayuntamiento del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, convoca a través de la 
Dirección de Adquisiciones a los Interesados en particular en la Licitación Pública Nacional de carácter 
Presencial. Requisición(es) No. 5775, para la Adquisición de: UN CAMIÓN QUINTA RUEDA.  No. DA-REY-
RFE-012-19-LP; que será cubierto con Recursos del Programa del Fondo General de Participaciones, (RFE), de 
acuerdo el Acta de Cabildo No. XXXIII (Trigésima Tercera), en Sesión Ordinaría de Cabildo con fecha de 22 de 
Agosto de 2019. 
   

Licitación Pública Nacional con Carácter Presencial.  
 

No. De Requisición Partidas Cantidad Unidad de Medida Descripción Costo de las Bases 

5775  1 1 Equipo Un Camión Quinta Rueda. $ 1,000 pesos M.N. 
 

 La convocatoria y bases de la licitación se encuentran disponibles para su compra y/o consulta en la página 
www.reynosa.gob.mx a partir del día de la publicación, en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Calle 
Morelos 645 entre Hidalgo y Juárez, Zona Centro de Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 932-3218 de 
Lunes a Viernes con horario de 08:00 a 15:00 horas. Hasta el día hábil de 07 de Octubre del 2019, a las 
11:00 horas como fecha límite. 
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 La presente Licitación es Pública Nacional de carácter Presencial. 
 

 El Equipo deberá ser hecho en México o contar con el porcentaje mínimo requerido de acuerdo al Artículo 42, 
numeral 1, fracción I, inciso “a”, de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y sus Municipios y las personas físicas y morales deben ser de nacionalidad Mexicana.  
 

 La junta de Aclaraciones, se llevará a cabo el día 08 de Octubre de 2019 a las 11:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Morelos No. 645, 2do piso entre Hidalgo y 
Juárez, Zona Centro de la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 
 

 El Acto de presentación de Proposiciones y Apertura de la(s) propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s), se 
efectuará el día 16 de Octubre del 2019, a las 11:00 horas, en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle 
Morelos No. 645, 2do piso entre Hidalgo y Juárez, Zona Centro de la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 
 

 El Acto de Fallo se llevará a cabo dentro de los 10 (diez), días hábiles siguientes al acto de apertura, en apego 
a lo mencionado en la fracción VI, del Artículo 57, de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas y sus Municipios.  
 

 Lugar de entrega: Calle Villanueva s/n, entre Elías Piña y Beethoven colonia, Narciso Mendoza, C.P. 88700, 
Reynosa, Tamaulipas, México. 
 

 Plazo de entrega: 5 días Naturales después de la firma del contrato. 
 

 Se solicitarán declaraciones Anuales ante el SAT, de los ejercicios 2018 y Provisionales del 2019, para 
acreditar la capacidad económica, así como currículo de la Persona Moral o Física. 
 

 El idioma en que se deberá presentar la(s) proposición(es), será: Español. 
 

 La moneda en que debe cotizarse la(s) proposición(es), será: Peso Mexicano. 
 

 Se realizará el pago en una sola exhibición contra entrega del equipo correspondiente y de acuerdo con 
Tesorería y Finanzas Municipal. 
 

 Se solicitará Fianza por cumplimiento de Contrato 20% y Carta garantía de sostenimiento de Oferta del 10 %. 
 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociables. 
 

 No podrán participar la persona que se encuentre en los supuestos del Articulo 31 de la Ley de Adquisiciones 
para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.   

 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas a 26 de Septiembre del 2019.- DIRECTOR DE ADQUISICIONES.- ING. 
ÁNGEL GUADALUPE MARTÍNEZ RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO RÍO BRAVO, TAM. 
 

Acta No. 2019.1a en Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Administración de la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Río Bravo, Tamaulipas celebrada el día 16 de abril del 2019, se aprobó la 
actualización a las tarifas del servicio de agua potable. 

 

COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
CIUDAD RÍO BRAVO, TAM.  

 
Actualización de tarifas del servicio de agua potable 2019     4.83% 

 

RANGOS DOMÉSTICO  SERV. PÚBLICO  COMERCIAL  INDUSTRIAL  
Por el Servicio de Agua Potable Sin Medidor se Cobrará $234.60 “ Doméstico” 

0 10 68.20 100.03 130.03 183.10 
11 20 7.36 11.70 15.21 21.52 
21 30 7.82 12.53 16.30 22.84 
31 40 8.98 13.71 17.82 24.18 
41 50 11.85 19.74 25.67 36.26 
51 60 14.97 23.67 30.78 41.20 
61 70 17.05 25.78 33.52 45.32 
71 80 18.33 28.40 36.92 51.05 
81 90 19.62 31.01 40.32 56.66 
91 100 21.29 33.16 43.10 61.23 

101 120 22.97 35.18 45.73 63.51 
121 140 24.67 36.69 47.70 65.80 
141 160 26.44 38.24 49.70 68.10 
161 180 28.68 39.99 51.99 70.39 
181 200 30.93 41.79 54.32 72.11 
201 250 33.19 43.57 56.64 74.40 
251 300 41.52 48.41 62.94 75.52 
301 350 43.11 49.85 64.82 76.68 
351 400 44.73 51.31 66.70 77.82 
401 450 46.31 52.77 68.60 78.97 
451 500 47.93 54.25 70.53 80.11 
501 550 49.53 55.69 72.40 81.25 
551 600 51.13 57.15 74.29 82.39 
601 650 52.73 58.61 76.20 83.55 
651 700 54.33 60.07 78.09 84.68 
701 750 55.93 61.51 79.96 85.84 
751 800 57.55 63.00 81.90 86.96 
801 850 59.13 64.45 83.79 88.13 
851 900 60.75 65.92 85.70 89.26 
901 950 62.34 67.35 87.55 91.41 
951 1000 63.95 68.81 89.46 91.55 

1001 1100 65.54 70.29 91.38 92.70 
1101 1200 67.16 71.76 93.28 93.84 
1201 1300 68.74 73.20 95.16 95.00 
1301 1400 70.36 74.65 97.05 96.12 
1401 1500 71.96 76.12 98.96 97.28 
1501 1600 73.56 77.60 100.87 98.41 
1601 1700 75.16 79.04 102.76 99.57 
1701 1800 76.76 80.49 104.65 100.71 
1801 1900 79.98 83.41 108.43 102.99 
1901 2000 81.56 84.85 110.31 110.61 
2001 999999 81.56 87.03 113.15 114.95 

 
Por el Servicio de Drenaje se aplicará el 40% del importe por Consumo de Agua Potable. 
 

Se adicionará el Servicio de Saneamiento Aplicando el 30% sobre el importe de Agua Potable. 
 
ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE TAMAULIPAS.- 
LUIS JAVIER PINTO COVARRUBIAS.- Rúbrica. 
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9 

EDICTO 5078.- Expediente Número 00454/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 5079.- Expediente Número 00559/2016, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario. 

10 

EDICTO 5080.- Expediente Número 00684/2019, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

10 

EDICTO 5081.- Expediente Número 00942/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

10 

EDICTO 5082.- Expediente Número 1381/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

11 
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EDICTO 5083.- Expediente Número 00911/2019, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Testamentario

11 

EDICTO 5084.- Expediente Número 377/2019, 
relativo al Juicio Sucesión Testamentaria. 

11 

EDICTO 5085.- Expediente Número 0243/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

11 

EDICTO 5086.- Expediente Número 00360/2019, 
relativo al Sucesorio Testamentario. 

11 

EDICTO 5087.- Expediente Número 00896/2019, 
Juicio Sucesorio Testamentario. 

12 

EDICTO 5088.- Expediente Número 00712/2019; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

12 

EDICTO 5089.- Expediente Número 00054/2019, 
relativo al Juicio de Sucesión Testamentaria. 

12 

EDICTO 5090.- Expediente Número 01254/2019; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

13 

EDICTO 5091.- Expediente Número 00817/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

13 

EDICTO 5092.- Expediente Número 01049/2019, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

13 

EDICTO 5093.- Expediente Número 00774/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

13 

EDICTO 5094.- Expediente Número 00998/2019, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

13 

EDICTO 5095.- Expediente Número 00211/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

14 

EDICTO 5109.- Expediente 00029/2019, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam.

14 

EDICTO 5110.- Expediente 00030/2019, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam. 

14 

EDICTO 5111.- Expediente 00028/2019, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam.

14 

EDICTO 5246.- Expediente Número 00435/2019, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

15 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 
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EDICTO 5247.- Expediente 00152/2018, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

16 

EDICTO 5248.- Expediente Número 566/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 5249.- Expediente Número 00066/2018, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento y Firma de Escritura. 

17 

EDICTO 5250.- Expediente Número 00161/2019, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Declaración de Propiedad y Prescripción 
Adquisitiva por Usucapión. 

17 

EDICTO 5251.- Expediente Número 00655/2018, 
relativo al Juicio Sumario Civil para Disminución 
de Pensión Alimenticia. 

17 

EDICTO 5252.- Expediente Número 00588/2018, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

18 

EDICTO 5253.- Expediente Número 00569/2018, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

18 

EDICTO 5254.- Expediente Número 00688/2018, 
relativo al Juicio Divorcio Unilateral. 

19 

EDICTO 5255.- Expediente Número 00724/2018, 
relativo al Juicio Divorcio Unilateral. 

19 

EDICTO 5256.- Expediente Número 00705/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

20 

EDICTO 5257.- Expediente 00360/2018, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

22 

EDICTO 5258.- Expediente Número 00007/2019, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil. 

22 

EDICTO 5259.- Expediente 01/2018, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Declaratorio de Propiedad. 

22 

EDICTO 5260.- Expediente 00192/2019, relativo 
al Juicio Ordinario Mercantil Sobre Extinción de 
Hipotecas por Prescripción de la Acción 
Hipotecaria y en Consecuencia la Cancelación 
de las Inscripciones de Hipotecas, Gravámenes 
y Demás Anotaciones. 

23 

EDICTO 5327.- Expediente 00275/2019, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 5328.- Expediente Número 00168/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 5329.- Expediente Número 00864/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 5330.- Expediente Número 00766/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 5331.- Expediente Número 00603/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 5332.- Expediente Número 00956/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 5333.- Expediente Número 00715/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 5334.- Expediente Número 00198/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 5335.- Expediente Número 00982/2019, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 5336.- Expediente 00181/2019, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 
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EDICTO 5337.- Expediente Número 00495/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 5338.- Expediente Número 00615/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 5339.- Expediente Número 00619/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 5340.- Expediente Número 00766/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 5341.- Expediente Número 00673/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 5342.- Expediente Número 00554/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 5343.- Expediente 00532/2019, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 5344.- Expediente Número 00140/2019, 
relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria. 

26 

EDICTO 5345.- Expediente Número 00941/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 5346.- Expediente Número 00279/2019, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

26 

EDICTO 5347.- Expediente Número 00756/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 5348.- Expediente Número 00732/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 5349.- Expediente Número 00716/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 5350.- Expediente Número 00308/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 5351.- Expediente Número 00480/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 5352.- Expediente Número 00939/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 5353.- Expediente Número 00288/2019, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

28 

EDICTO 5354.- Expediente Número 00836/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 5355.- Expediente Número 00917/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 5356.- Expediente Número 01734/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 5357.- Expediente Número 00505/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 5358.- Expediente Número 00390/2019, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

29 

EDICTO 5359.- Expediente Número 00781/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 5360.- Expediente Número 00475/2019, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

29 

EDICTO 5361.- Expediente Número 00320/2019, 
relativo al Juicio De Sucesión Intestamentaria. 

29 

EDICTO 5362.- Expediente Número 202/2018, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario. 

30 

EDICTO 5363.- Expediente Número 272/2018, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario. 

30 

EDICTO 5364.- Expediente Número 00826/2018, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 13 de agosto 
de dos mil diecinueve (2019), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00621/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de OFELIA ANSELMA 
NAVARRO NAVA, Y/O OFELIA NAVARRO NAVA, Y 
OFELIA NAVARRO NAVA VIUDA DE ÁLVAREZ 
denunciado por SERGIO ÁLVAREZ NAVARRO, MANUEL 
ÁLVAREZ NAVARRO, GUILLERMO ÁLVAREZ 
NAVARRO, LUCIA SUSANA OFELIA ÁLVAREZ 
NAVARRO, NORA PATRICIA todos de apellidos ÁLVAREZ 
NAVARRO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia, para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, 
ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 22 de agosto de 2019.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4918.- Septiembre 10 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
doce de agosto del dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00633/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Lino Rubio Del 
Ángel, en su carácter de endosatario en procuración de 
MARÍA GUADALUPE ORTEGA ROJAS y actualmente 
continuado con el mismo carácter por la C. Claudia 
Guadalupe Fernández Ferretiz, en contra de VÍCTOR 
MANUEL MAR REYES, ordeno sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Lote número 1, manzana A, local comercial, Sector III, 
Sección I, Región II, esquina de las calles Primero de Mayo 
y calle Servando Canales, número 101, colonia Tinaco, de 
ciudad Madero, Tamaulipas, con una superficie de 72.76 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 6.50 metros con Avenida Primero 
de Mayo; AL SUR 6.55 metros con lote 2, AL ESTE 10.50 
metros con lote 18; AL OESTE 11.00 metros con calle 
Servando Canales, arriba con departamento 1 y abajo con 
cimentación, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
bajo los siguientes datos Finca Número 7558 del municipio 
de ciudad Madero, Tamaulipas.- Valor Comercial 
$397,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edicto por DOS 
VECES en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación, deberá mediar un lapso no menor de 
cinco días entre la publicación y la audiencia de remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del avalúo o del precio fijado por los peritos al bien 
inmueble, con la deducción de un diez por ciento del precio 
que en la última almoneda haya servido de base, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, en la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor del avalúo 
fijado al inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Es dado en Altamira, Tamaulipas, es dado en Altamira, 
Tamaulipas, veintidós de agosto del dos mil diecinueve.  

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4997.- Septiembre 11 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por autos de fechas uno y 
trece de agosto del año dos mil diecinueve, dictado dentro 
del Expediente Número 00445/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ARACELY QUINTANA ALEJANDRO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: Mar 
Jónico número 31, lote 41, manzana 5, Condominio 6, 
Fraccionamiento Hacienda las Brisas de la ciudad de Rio 
Bravo, Tamaulipas, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca Número 
34191 del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, con una 
superficie de 91.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 6.50 metros con calle Mar Jónico; AL SUR 
en 6.50 metros con lote 12; AL ESTE en 14.00 metros con 
lote 40; y AL OESTE en 14.00 metros con lote 42; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día 
ONCE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad 
de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $166,666.66 (CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
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cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $33,333.33 (TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto del año 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

5066.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de 
agosto del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00498/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ 
CASADOS LUGO Y ELUSAI FLORENCA BAUTISTA, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: lote 44, manzana 24, de la calle Concha 
Nácar, número 130, del Fraccionamiento Villas Las 
Esmeraldas, de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, mismo 
que se identifica ante Registro Público de la Propiedad en 
el Estado, como: Finca Número 210196 de este municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 93.00 m2 
de terreno y con una superficie de 34.86 m2 de 
construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE, en 15.50 metros con lote 45, AL SUR, en 15.50 
metros con lote 43, AL ESTE, en 6.00 metros con lote 16, 
AL OESTE, en 6.00 metros con calle Concha Nácar; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día 
DIEZ DEL MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, CON TREINTA MINUTOS en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$248,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $165,333.33 (CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 

fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $33,066.66 (TREINTA Y TRES MIL 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este 
Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco 
de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto del año 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

5067.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de 
agosto del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00442/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
DOMINGO CASANOVA GARCIA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 46, 
manzana 26, de la calle Pulsar, número 426, del 
Fraccionamiento Satélite, de la ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como: Finca Número 34189 
de este municipio de Río Bravo, Tamaulipas, con una 
superficie de 96.00 m2 de terreno y con una superficie de 
37.00 m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 6.00 metros con lote 13; AL SUR en 
6.00 metros con calle Pulsar; AL ESTE en 16.00 metros 
con lote 45; y AL OESTE en 16.00 metros con lote 47; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
DIEZ DEL MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $232,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $154,666.66 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
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y que resulta ser la cantidad de: $30,933.33 (TREINTA MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto del año 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

5068.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de 
agosto del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00431/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. RUBÉN 
LUCERO DÍAZ, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Andrómeda, número 126, 
lote 46, manzana 56, del Fraccionamiento Satélite del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 34179 del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas, con una superficie de 96.00 m2 de terreno y 
con una superficie de 40.36 m2 de construcción, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros 
con lote 13; AL SUR en 6.00 metros con calle Andrómeda; 
AL ESTE en 16.00 metros con lote 45; y AL OESTE en 
16.00 metros con lote 47; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia 
que se llevará a cabo el día ONCE DEL MES DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $270,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $36,000.00 (TREINTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 

Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto del año 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

5069.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece 
de agosto del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 01018/2015, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
GABRIELA LÓPEZ HERNANDEZ ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 15, 
manzana 7, calle Julián Canales, número 229, del 
Fraccionamiento Nuevo Camargo, de la ciudad de 
Camargo, Tamaulipas, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
Número 2634 del municipio de Camargo, Tamaulipas, con 
una superficie de 90.00 m2 de terreno y con una superficie 
de 34.86 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con calle 
Julián Canales; AL SUR en 6.00 metros con calle lote 46; 
AL ESTE en 15.00 metros con lote 16; y AL OESTE en 
15.00 metros con lote 14; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia 
que se llevará a cabo el día DIECISÉIS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $213,000.00 (DOSCIENTOS 
TRECE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $28,400.00 (VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este 
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Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco 
de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de agosto del año 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

5070.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno de 
agosto del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00500/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
OLIVERIO RODRÍGUEZ VARGAS, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 16, 
manzana 9, de la calle Río Santa Engracia, número 230, 
del Fraccionamiento San Miguel Nuevo, de la ciudad de 
Gustavo Díaz Ordaz, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca Número 
3978 del municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, 
con una superficie de 115.50 m2 de terreno y con una 
superficie de 47.99 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con 
propiedad de Roberto Romo Montalvo; AL SUR en 6.00 
metros con calle Río Santa Engracia; AL ESTE en 96.00 
metros con lote 17; y AL OESTE en 19.50 metros con lote 
15; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el 
día CUATRO DEL MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$407,000.00 (CUATROCIENTOS SIETE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $271,333.33 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $54,266.66 (CINCUENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 

ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto del año 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

5071.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta y 
uno de julio del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00512/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. MARÍA 
XÓCHITL CASTILLO ESCORZA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Río 
Santa Engracia número 248, lote 25, manzana 9, así como 
el cincuenta por ciento de los derechos del muro 
medianero de la vivienda del lote contiguo, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 3979 del municipio de Gustavo Díaz, 
Ordaz, Tamaulipas, con una superficie de 125.91 m2 de 
terreno y con una superficie de 47.99 m2 de construcción, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 17.70 
metros con calle S/N; AL SUR en 15.70 metros con lote 24; 
AL ESTE en 3.39 metros con propiedad Privada Roberto 
Romo Montalvo; y AL OESTE en 12.65 metros con calle 
Río Santa Engracia; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia 
que se llevará a cabo el día SIETE DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad 
de $334,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $222,666.66 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor 
al remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $44,535.00 (CUARENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
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2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto del año 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

5072.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de 
agosto del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00660/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MARCOS BOTELLO MENDOZA Y MARÍA LUISA GÓMEZ 
CAZARES, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Quetzales número 427, lote 
14, manzana 16, del Fraccionamiento Brisas del Campo II, 
de la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 34197 del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas, con una superficie de 96.00 m2 de terreno y 
con una superficie de 37.00 m2 de construcción, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros 
con calle Sin Nombre; AL SUR en 6.00 metros con calle 
Quetzales; AL ESTE en 15.00 metros con lote 15; y AL 
OESTE en 15.00 metros con lote 13; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día OCHO DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE TREINTA 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad 
de $251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $167,333.33 (CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de $33,466.66 (TREINTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto del año 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

5073.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de 
agosto del año dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente Número 00508/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
SANTANA CHAPA REYNA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Río Santa 
Engracia, número 229, lote 15, manzana 07, del 
Fraccionamiento San Miguel Nuevo del municipio de 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como: 
Finca 3976 del municipio de Díaz Ordaz, Tamaulipas, con 
una superficie de 90.00 m2 de terreno y con una superficie 
de 47.99 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con 
propiedad de Roberto Romo Montalvo; AL SUR en 6.00 
metros con calle lote 33; AL ESTE en 15.00 metros con 
lote 16; y AL OESTE en 15.00 metros con lote 14; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
NUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$289,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $192,666.66 (CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $38,533.33 (TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima 
citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto del año 2019.- El 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

5074.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en 
fecha dos de agosto del año dos mil diecinueve, en los 
autos del Expediente 00840/2014, promovido inicialmente  
por el Licenciado Ramón Corona Meza, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y continuado por el Licenciado Carlos 
Eduardo Robles Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal de BANCO MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, cesionaria de los derechos de crédito 
derivados del presente Juicio en contra del C. JORGE 
ESQUIVEL MALDONADO ordeno sacar a remate el bien 
inmueble que se describe a continuación: 

Predio urbano con construcción que se identifica como 
lote 22, manzana 7 de la colonia Simón Rivera, municipio 
de ciudad Madero, Tamaulipas, con superficie de 208.80 
m2 (doscientos ocho punto ochenta metros cuadrados) y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 9.00 
metros, con el lote 23; AL SUR: en 9.00 metros, con calle 
Almendro; AL ESTE: en 23.20 metros, con lote 24; y AL 
OESTE: en 23.20 metros, con lote 20.- Inmueble inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad como Finca Número 
11895, municipio de Madero, Tamaulipas, de fecha dos de 
septiembre de dos mil nueve. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial 
del Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial en días 
naturales, convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en primera almoneda, que tendrá 
verificativo a las ONCE HORAS, DEL DÍA (30) TREINTA 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2019) DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de este Juzgado, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial 
fijado la cantidad de $7180,000.00 (SETECIENTOS 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). DOY FE.  

ATENTAMENTE 
Cd. Altamira, Tam., 16 de agosto de 2019.- Juez Cuarto 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5075.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha ocho (08) de agosto del presente año 

(2019), dictado dentro del Expediente Número 00177/2012, 

deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa 
PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, actualmente denominada PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, a favor del Fideicomiso 
Irrevocable de Administración, Fuente de Pago y Garantía, 
identificado con el Número 1055, cuyo Fiduciario lo es 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
Fiduciario; por lo que la parte actora lo es hoy BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO, 
como Fiduciario en el fideicomiso irrevocable de 
administración, fuente de pago y garantía identificado con 
el numero 1055; siendo PATRIMONIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA SU APODERADO JURÍDICO Y 
ADMINISTRADOR, en contra de ENRIQUE ACEVEDO 
RODRÍGUEZ Y CLAUDIA BERENICE VILLEGAS PEREZ, 
la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en la calle Mónaco número 
102, lote 18, manzana 15, condominio 18, Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes II, dicho lote con una superficie de 
terreno 103.38 m2 de terreno y superficie de construcción 
edificada sobre el de 76.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 14.285 
metros con lote 17, AL SUR en 15.154 metros con lote 19, 
AL ESTE en 7.054 metros con calle Mónaco, AL OESTE 
en 7.000 metros con lote 16, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito como Finca Numero 206022 ubicada en 
el municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de mayor circulación de la localidad, 
mediante el cual se convoca a Postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las 
DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA OCHO (08) DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble 
se fijó en la cantidad de $401,000.00 (CUATROCIENTOS 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $267,333.33 
(DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 16 de agosto del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado. LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

5076.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintitrés de agosto del año dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 00453/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado José Mario 
Barajas Arévalo, apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. MARTIN 
JIMÉNEZ XOCHIHUA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Encinos, 
número 229, manzana 12-A, lote 13, Conjunto Habitacional 
Los Encinos, Sector B, de esta ciudad, con una superficie 
de 100.56 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 metros con lote 12 de la 
manzana 12, AL SUR, en 6.00 metros con calle Encinos, 
AL ESTE, en 16.76 metros con lote 14, AL OESTE, en 
16.76 metros con lote 12.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, bajo la Finca Número 71392 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. MARTIN JIMÉNEZ 
XOCHIHUA; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día DIECIOCHO DEL MES DE OCTUBRE 
DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$291,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $194,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$38,800.00 (TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de 
que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto del año 2019.- El 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

5077.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintitrés de agosto del año dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 00454/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado José Mario 
Barajas Arévalo, apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ADRIANA GARZA MCDONALD, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 1, manzana 
11, de la calle Flor de la Pasión, número 300, del 
Fraccionamiento Ampliación San Valentín, de esta ciudad, 
con una superficie de 102.00 metros cuadrados de terreno 
y 41.97 metros cuadrados de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
M.L. con calle Flor de Loto, AL SUR, en 6.00 M.L. con lote 
66, AL ESTE, en 17.00 M.L. con lote 2, AL OESTE, en 
17.00 M.L. con calle Flor de la Pasión.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado actualmente Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 54316 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. 
ADRIANA GARZA MCDONALD; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DIECIOCHO DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE A 
LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$293,664.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $195,776.00 (CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $39,155.20 (TREINTA Y 
NUEVE MIL CIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
20/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.  

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto del año 2019.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

5078.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 

Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en 
fecha uno de agosto del año dos mil diecinueve, en los 
autos del Expediente 00559/2016, relativo al Juicio 
Sumario Hipotecario promovido por el Lic. Gustavo Rendón 
Torres en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. OSCAR 
BASILIO CLEMENTE LEMUS; y ordenó sacar a remate el 
bien inmueble que se describe a continuación: 

Casa siete marcada con el número 219, ubicada en la 
calle Ópalo del Condominio “Ópalo”, en el municipio de 
Tampico, Tamaulipas, compuesto de una superficie de 
75.00 m2 (setenta y cinco metros cuadrados) y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.00 
metros, con casa número 26; AL SUR: en 5.00 metros, con 
calle Ópalo; AL ESTE: en 15.00 metros, con casa número 
8; y AL OESTE: en 15.00 metros, con casa número 6.- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
la Sección I, Número 44022, Legajo 881, municipio de 
Tampico, Tamaulipas, de fecha dieciséis de octubre del 
año dos mil. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial 
del Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial en días 
naturales, convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en primera almoneda, que tendrá 
verificativo a las (11:00) ONCE HORAS, DEL DÍA (27) 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2019) DOS 
MIL DIECINUEVE, en el local de este Juzgado, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor 
pericial fijado la cantidad de $650,000.00 (SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). DOY FE.  

ATENTAMENTE 
Cd. Altamira, Tam., 20 de agosto de 2019.- Juez Cuarto 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5079.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 

de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha primero de 
julio del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00684/2019, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto ALFREDO TREJO 
MÉNDEZ, denunciado por FE ERENDIDA CORDERO 
RUIZ, LUZ ERÉNDIRA DEL CARMEN TREJO CORDERO, 
MIGUEL DAVID TREJO CORDERO, PEDRO ALFREDO 
TREJO CORDERO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES DE 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 13 de agosto de 2019.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera 

Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, encargado del 
despacho por Ministerio de Ley, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
MARISOL REYES FRÍAS.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, 
C. ESPERANZA CRUZ PEREZ.- Rúbrica. 

5080.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha 22 de agosto del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00942/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MIRIEM 
YEMILE ISSA CHARUR Y RODOLFO MUÑOZ MATA, 
denunciado por MIRIEM YEMILE MUÑOZ ISSA Y JOYCE 
WALLY MUÑOZ ISSA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta(11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 29 de agosto de 2019.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
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Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5081.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintinueve de noviembre del dos mil 

dieciocho, la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 1381/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del señor JUAN ÁNGEL 
CARMONA CHAIRES, promovido por la C. ROSALBA 
PEREZ HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 30 de noviembre del 2018.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

5082.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dos de agosto del dos mil diecinueve, 

la C. Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00911/2019, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de AMALIA ALARCÓN OVALLE e 
Intestamentario a bienes de JESÚS MORENO 
ALVARADO, promovido por GLORIA IRENE MORENO 
ALARCÓN, MARÍA ESTHER MORENO ALARCÓN, 
ALEJANDRA MORENO ALARCÓN, MANUEL MORENO 
ALARCÓN, ARNULFO MORENO ALARCÓN, DORA 
PATRICIA MORENO ALARCÓN, FERNANDO MORENO 
ALARCÓN, LETICIA MORENO ALARCÓN, SERGIO IVÁN 
MORENO ALARCÓN.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de agosto de 2019.- El 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

5083.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó la 
radicación del Expediente 377/2019, relativo al Juicio 
Sucesión Testamentaria a bienes de MA. TERESA 
CORTES B., MARÍA TERESA CORTES BARRIOVERO, 
MA. TERESA CORTES DE AVALOS, MARÍA TERESA 
CORTES DE AVALOS, MA. TERESA CORTEZ DE 
AVALOS, denunciado por C. MARÍA TERESA AVALOS 
CORTES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 02 de septiembre de 2019.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia, del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5084.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha treinta de agosto del año dos mil 

diecinueve, el ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0243/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del extinto PABLO VILLARREAL 
CARRILLO, promovido por la Ciudadana MARÍA 
DOMINGA RAMOS RIVERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal.  

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 30 de agosto de 2019.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

5085.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 26 de septiembre de 2019 Periódico Oficial 

 

 

Página 12 

Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha treinta y uno 
de julio del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00360/2019, relativo al Sucesorio 
Testamentario, promovido por YOLANDA DOMÍNGUEZ 
CASTRO, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten ante este 
propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta 
ciudad, a una junta de herederos que tendrá verificativo el 
día DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO, A LAS DIEZ HORAS.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 09 de agosto de 2019.- C. Juez. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos. LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5086.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 11 de julio de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de Julio del dos mil 
diecinueve, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier 
Serna Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 00896/2019, Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RAÚL SORIANO 
AVALOS.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
la C. ELISA VILLANUEVA LOZANO como herederos en el 
Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
5087.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00712/2019; relativo al 

Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSEFINA 
GUEVARA SARABIA, denunciado por los C. 
GUILLERMINA PORTILLO GUEVARA, PLENO PORTILLO 
GUEVARA, y la publicación de edictos por DOS VECES, 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de abril del 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5088.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar, del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Erik Sait González 
Villanueva, Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al 
auto de fecha 12 de agosto del dos mil diecinueve, ordenó 
la radicación del Expediente 00054/2019, relativo al Juicio 
de Sucesión Testamentaria a bienes de GERARDO ROSS 
RUIZ, denunciado por las C.C. HILDA PINEDA 
GONZÁLEZ, BLANCA NELLY ROSS PINEDA, ROSALBA 
ROSS PINEDA Y SANDRA ROSS PINEDA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 12 de agosto de 2019.- DOY FE. 

Jueza Séptimo, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5089.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01254/2019; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LILIA 
QUIROGA MORENO también conocida como LILIA 
QUIROGA DE GUTIÉRREZ Y EDILBERTO GUTIÉRREZ 
GUTIÉRREZ, denunciado por VÍCTOR HUGO 
GUTIÉRREZ QUIROGA, y la publicación de edictos por 
DOS VECES, de diez en diez en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.  

ATENTAMENTE. 
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Cd. Reynosa, Tamaulipas a 27 de agosto del 2019.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL 
CRUZ.- Rúbrica. 

5090.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cinco de agosto del año en curso el 

Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter de Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00817/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MAURO 
SAUCEDA RODRÍGUEZ, denunciado por LILIA OLIVIA 
ROBLEDO RAMÍREZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.  

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de agosto de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

5091.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 19 de agosto de 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01049/2019, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de la de cujus ANDREA 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, denunciado por la C. NORA 
CRUZ MARTÍNEZ.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código 
de Procedimientos Civiles.  

ATENTAMENTE: 
Ciudad Victoria, Tam., 30 de agosto de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5092.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno del mes de 
junio del año dos mil diecinueve ordenó la radicación del 
Expediente Número 00774/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FERMINA PATIÑO 
CARREÑO, e Intestamentario a bienes del extinto FIDEL 
ROSILES ARREOLA, denunciado por la C. MA. 
CONSUELO ROSILES PATIÑO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintiocho días del mes de junio del año 
dos mil diecinueve.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5093.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 13 de agosto de 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00998/2019, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de GRACIELA ORNELAS 
ÁLVAREZ, denunciado por GRACIELA ESPERANZA 
PINEDA ORNELAS, ROSENDO PEDRO PINEDA 
SAYNES, GERMAN PINEDA ORNELAS.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE: 
Ciudad Victoria, Tam., 13 de agosto de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5094.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Clavel Azucena Quintanilla 

Galván, Secretaria de Acuerdos Encargada de Despacho 
por ministerio de Ley del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el Estado, por 
auto de fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, 
radicó el Expediente Número 00211/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de quien en vida llevara 
el nombre de MOISÉS ZAVALA AGUIRRE, denunciado por 
MARÍA MARICELA ZAVALA GONZÁLEZ, GUADALUPE 
ZAVALA GONZÁLEZ, ESTHELA ZAVALA GONZÁLEZ, 
ROSAURA ZAVALA GONZÁLEZ, ALEJANDRO ZAVALA 
GONZÁLEZ, GUSTAVO ZAVALA GONZÁLEZ, KARINA 
EDITH ZAVALA GONZÁLEZ, a bienes de quien en vida 
llevara por nombre MOISÉS ZAVALA AGUIRRE; 
ordenándose publicar edicto por DOS VECES, 
consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para 
que pasen a deducirlos sus derechos en el local que ocupa 
este Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de 
Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza 
de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la última publicación del Edicto. Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 22 de Agosto de 2019.  

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

5095.- Septiembre 17 y 26.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de agosto del 
año dos mil diecinueve, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00029/2019, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial 
Ad-Perpetuam a fin de acreditar la posesión, promovido por 
JESÚS AMANDO RAMÍREZ HINOJOSA, respecto del bien 
inmueble rustico en el municipio de ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas que tiene una superficie de 10-00-00 hectáreas 
(Cien mil metros cuadrados m2) ubicado en Ciudad Miguel 
Alemán Tamaulipas, en las porciones cuatro (4) y cinco (5) 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
591.138 M.L. metros lineales con Roberto Hinojosa 
Barrera, AL SUR en 468.087 M.L. metros lineales con 
Beneranda González Hinojosa, AL ESTE en 224.660 M.L. 
metros Lineales con Irene Albeza Hinojosa Barrera y AL 
OESTE en 189.159 M.L. metros lineales con Santos 
Hinojosa Barrera.  

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, por TRES VECES, consecutivas de diez en 
diez días, fijándose además en los lugares más visibles de 
las Oficinas Públicas de la ciudad de Miguel Alemán, 

Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes.  

Miguel Alemán, Tamaulipas; 20 de agosto de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

5109.- Septiembre 17, 26 y Octubre 8.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de agosto 
del dos mil diecinueve, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00030/2019, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial 
Ad Perpetuam, a fin de acreditar el hecho de Posesión, 
promovidas por MARIANO GONZALES TREVIÑO, 
respecto del bien inmueble rustico ubicado en el Rancho 
Los Treviño municipio de ciudad Miguel Alemán 
Tamaulipas, que tiene una superficie de 39-20-37.615 
Hectáreas, con las siguientes colindancias: AL NORTE en 
419.14, 188.67, 27.93, 250.54 metros lineales con 
propiedad de Raúl Treviño González y camino vecinal, AL 
SUR, en 507.68, 25.39, metros lineales con Mario Esquivel, 
AL ESTE, en 160.29, 93.78, 340.41, metros lineales con 
Mario Esquivel y camino vecinal y AL OESTE en 422.36 y 
86.73 metros lineales con camino vecinal, actualmente. 

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, por TRES VECES, consecutivas de diez en 
diez días, fijándose además en los lugares más visibles de 
las Oficinas Públicas de la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes.  

Miguel Alemán, Tamaulipas; 29 de agosto de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

5110.- Septiembre 17, 26 y Octubre 8.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de agosto del 
dos mil diecinueve, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00028/2019, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam, a fin de acreditar el hecho de Posesión, 
promovidas por GUADALUPE GARZA GARCIA, respecto 
del bien inmueble rustico ubicado en el Rancho La Ceja 
municipio de ciudad Miguel Alemán Tamaulipas, que tiene 
una superficie de 37-48-34.5 hectáreas, con las siguientes 
colindancias AL NORTE en 571.402, 12.693, 533.997, 
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211.038 metros lineales con propiedad de Alfonso Garza 
actualmente con Adán Ramírez, AL SUR, en 175.303, 
10.354, 522.567, 132.223, 68.420, 341.631 metros lineales 
con Salomón Garza, AL ESTE en 133.700, 157.112, 
271.307, metros lineales con Camino Vecinal a Arcabuz, y 
AL OESTE en 305.154 metros lineales con Vicente Garcia 
Z, actualmente con Arturo Garcia Garcia.- Controlada en la 
Dirección de Catastro de la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, con la Clave Catastral Número 40-06-0101. 

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, por TRES VECES, consecutivas de diez en 
diez días, fijándose además en los lugares más visibles de 
las Oficinas Públicas de la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes.  

Miguel Alemán, Tamaulipas; 14 de agosto de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

5111.- Septiembre 17, 26 y Octubre 8.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

ABIES DESARROLLOS S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. ' 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de abril 
del año en curso, ordeno la radicación del Expediente 
Número 00435/2019, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por C. RAFAEL HERNANDEZ MORENO en 
contra de la persona moral ABIES DESARROLLOS, S.A. 
DE C.V., LIC. ALFONSO FUENTES GARCIA NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 233 INSTITUTO CATASTRAL Y 
REGISTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y OTRO, 
mediante auto de fecha tres de septiembre del dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndoles de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones: 

a).- Se declare mediante resolución judicial la nulidad y 
cancelación plena de derecho de la escritura pública acta 
número 16513 volumen DCCLXXXVI de fecha 16 de 
octubre del 2013 pasada ante la fe del Notario Público No 
233, Lic. Alfonso Fuentes Garcia que contiene contrato de 
dación en pago celebrado entre JUAN PEDRO ROSALES 
ZÚÑIGA en representación del Finado ARTEMIO GARZA 
PEREZ y el C.P.D. JORGE LUIS QUIROGA CUELLAR en 
representación de la persona moral denominada ABIES  
DESARROLLOS S.A. DE C.V., inscrita ante el Instituto 
Catastral y Registral del Estado de Tamaulipas en 
Tampico, Tam, bajo el Número de Finca por Conversión No 
6227 del mes de enero del año 2017, mismo acto jurídico 
núm. de fondo y forma con el que se perpetro ilegal e 
indebidamente por el C. JUAN PEDRO ROSALES ZÚÑIGA 
realizando una presunta dación en pago, cito sin conceder 
con un poder estando en esa fecha ya extinto y finado el 
señor Artemio Garza Pérez quien falleció en fecha 03 de 
junio del 2008, presunta dación en pago a favor de la 
persona moral ABIES  DESARROLLOS S.A. DE C.V. 

 b).- Se declare mediante resolución judicial la nulidad y 
cancelación plena de derecho de la inscripción ante el 
Instituto Catastral y Registral del Estado de Tamaulipas en 
Tampico, Tamaulipas de la escritura pública, acta número 
16513 volumen DCCLXXXVI de fecha 16 de octubre de 
2013, pasada ante la fe de Notario Público No 233, Lic. 
Alfonso Fuentes Garcia que contiene contrato de dación en 
pago celebrado entre JUAN PEDRO ROSALES ZÚÑIGA 
en representación del Finado ARTEMIO GARZA PEREZ y 
el C.P. JORGE LUIS QUIROGA CUELLAR en 
representación de la persona moral ABIES 
DESARROLLOS S.A. DE C.V., inscrita ante el Instituto 
Catastral y Registral del Estado de Tamaulipas en Tampico 
Tam bajo el número de finca por Conversión No 6227 del 
mes de enero del año 2018 mismo acto jurídico nulo de 
fondo y forma con el que perpetró ilegal e indebidamente 
por el C. JUAN PEDRO ROSALES ZÚÑIGA realizando una 
presunta dación en  pago; cito sin conceder con un poder 
estando en esa fecha ya extinto y finado el Señor Artemio 
Garza Pérez quien falleció en fecha 03 de junio del 2008 
presunta dación en pago en favor de la persona moral 
ABIES DESARROLLOS S.A. DE C.V. 

c).- El pago de los gastos y costas que con motivo de 
este Juicio se lleguen a originar. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá este en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cedula. 

Altamira, Tam., a 05 de septiembre de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5246.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CARLOS CARRIZALES MARTÍNEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en ciudad Altamira 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (30) 
treinta de abril del año (2019) dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 00152/2018, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido 
por la C. ANA GUADALUPE CERDA GUAJARDO, en 
contra del C. CARLOS CARRIZALES MARTÍNEZ. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así 
como en los Estrados del Juzgado al C. CARLOS 
CARRIZALES MARTÍNEZ, haciéndole saber al demandado 
CARLOS CARRIZALES MARTÍNEZ, que se le concede el 
termino de (60) sesenta días hábiles, a partir de la última 
publicación del edicto, para que produzca su contestación 
a la demanda instaurada en su contra, quedando a su 
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disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
traslado respectivas.- Es dado el presente a los 27 de 
mayo de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5247.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

HEREDEROS O REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN A 
BIENES DE RAFAEL TORRES ALONSO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 12 
de julio del 2016 ordenó la radicación del Expediente 
566/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EPIFANIO TORRES RUIZ promovido por 
ROGELIO TORRES RUIZ y en virtud de que se desconoce 
el domicilio de los herederos o representante de la 
sucesión del fallecido RAFAEL TORRES ALONSO, se les 
notifica y se les hace del conocimiento a los interesados de 
la suspensión del presente Juicio 566/2016 tramitado ante 
este Juzgado, por 30 días hábiles, hasta en tanto no se 
apersonen los herederos o representante de la sucesión 
del fallecido RAFAEL TORRES ALONSO, apercibidos que 
en caso de no hacerlo el procedimiento se continuará en 
su rebeldía, una vez transcurrido el plazo fijado, mismo que 
se empezará a contar a partir de la fecha de la última 
publicación de los edictos, que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivos, y se fijaran además en la puerta de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 7 de junio del 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5248.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C. ANTONIO GUAJARDO GARZA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diecinueve de febrero del dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente 00066/2018, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de Escritura 
promovido por JORGE ALBERTO CANTÚ ESCANDÓN Y 
PATRICIA RIVERA MALDONADO en contra de ANTONIO 
GUAJARDO GARZA, PORFIRIO RIVERA CORTEZ Y 
ROSA MALDONADO ESPITIA, y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio del demandado, 
se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 

publicación del edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
las que se entregará debidamente requisitados una vez 
que comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus 
intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 24 de abril del 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5249.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CONSTRUCTORA TRÉBOL DE TAMPICO S.A. DE C.V. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis 
de junio del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente 00161/2019, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Declaración de Propiedad y Prescripción Adquisitiva 
por Usucapión promovido por JORGE GALVÁN ESQUEDA 
en contra de CONSTRUCTORA TRÉBOL DE TAMPICO S. 
A. DE C.V., ARNULFO GALVÁN GASPAR Y AL 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DELEGACIÓN REYNOSA, TAMAULIPAS, y en virtud de 
que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio del 
demandado, se le notifica y emplaza a Juicio mediante 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitados una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 02 de septiembre del 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5250.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ITZEL AZENETH ALCALÁ VALDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadano Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta ciudad, por auto de fecha quince de agosto de dos 
mil diecinueve, se radicó en este Juzgado el Expediente 
Número 00655/2018, relativo al Juicio Sumario Civil para 
Disminución de Pensión Alimenticia, promovido por 
CLAUDIO ALEJANDRO ALCALÁ SALINAS, en contra de 
GUADALUPE DEL CARMEN VALDEZ YÉPEZ, y toda vez 
de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto 
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de fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, 
emplazarla por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole a la demandada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto de referencia; previniéndosele para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 29 de agosto de 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5251.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. HÉCTOR RENE HERNANDEZ GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha diecinueve de abril 
de dos mil dieciocho, radico el Expediente Número 
00588/2018, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, 
actualmente denominado BANCO SANTANDER 
(MÉXICO), S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra 
de HÉCTOR RENE HERNANDEZ GONZÁLEZ, a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: 

A) Se decrete por Sentencia Ejecutoriada, el 
vencimiento anticipado en cuanto al plazo para el pago del 
crédito se refiere, por causas imputables al demandado, 
conforme a lo pactado por las partes, en la Cláusula 
Décima Novena, del Contrato de Apertura de Crédito con 
Interés y Garantía Hipotecaria, que se agrega a la presente 
demanda como documento Base de la Acción. 

B) Mediante el Ejercicio de la Acción Hipotecaria, el 
pago de la cantidad de $2’148,337.04 (DOS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 04/100 MONEDA NACIONAL) 
por concepto de suerte principal, el monto de esta 
prestación, es el resultado de sumar el capital de las 
mensualidades vencidas y no pagadas, y que es de 
$27,163.10 (VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA Y 
TRES PESOS 10/100 MONEDA NACIONAL), mas restante 
capital exigible del crédito y que es de $2’121,173.94 (DOS 
MILLONES CIENTO VEINTIÚN MIL CIENTO SETENTA Y 
TRES PESOS 94/100 MONEDA NACIONAL), y del cual se 
está pidiendo su vencimiento anticipado, a través de este 
Procedimiento Judicial. 

C) El pago de la cantidad de $102, 414.65 (CIENTO 
DOS MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 65/100 

MONEDA NACIONAL), por concepto de Intereses 
Ordinarios Vencidos, y los que se sigan venciendo, en los 
términos y condiciones pactados por las partes, en las 
Cláusulas Decima Primera y Decima Segunda del Contrato 
Crédito Base de la Acción. 

D) El pago de la cantidad de $9, 017.93 (NUEVE MIL 
DIECISIETE PESOS 93/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de primas de seguros vencidas, y las que se 
sigan venciendo, en los términos y condiciones pactados 
por las partes, en las Cláusulas Decima Primera y Decima 
Segunda del Contrato de Crédito Base de la Acción. 

E) El pago de la cantidad de $884.55 (OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 55/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de Intereses Moratorios 
Vencidos, y los que se sigan venciendo, en los términos y 
condiciones pactados por las partes, en la Cláusula Quinta 
del Contrato de Crédito Base de la Acción. 

F) El pago de la cantidad de $1,250 (UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de Comisión por Administración, 
en los términos y condiciones pactados por las partes, en 
la Cláusula Tercera del Contrato de Crédito Base de la 
Acción. 

G) El pago de la cantidad de $200.00 (DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
IVA de Comisión por Administración, en los términos y 
condiciones pactados por las partes, en la Cláusula 
Tercera del Contrato de Crédito Base de la Acción. 

H) El pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio.  

Mediante auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, y toda vez que no fue posible su localización 
personal en su domicilio, por lo que se ordena emplazarlo 
por edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, asimismo se fijara 
además en la puerta del Juzgado, haciéndose saber a 
HÉCTOR RENE HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a dos de 
septiembre de 2019.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARÍA 

INÉS CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

5252.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

RAFAEL CÁRDENAS BACA Y  
ANA SOFÍA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
agosto de dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00569/2018, relativo al Juicio 
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Hipotecario promovido por el C. Lic. Amado Lince Campos, 
en su carácter de apoderado jurídico para pleitos y 
cobranzas de la INSTITUCIÓN BANCARIA DENOMINADA 
BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, 
ACTUALMENTE denominada como BANCO SANTANDER 
(MÉXICO) S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en contra 
de RAFAEL CÁRDENAS BACA Y ANA SOFÍA 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, mediante auto de fecha veintiuno 
de agosto del dos mil diecinueve, se ordenó emplazarles 
por medio de edictos, haciéndole de su conocimiento que 
se les reclaman las siguientes prestaciones: 

a).- Se decrete por Sentencia Ejecutoriada, el 
Vencimiento Anticipado en cuanto al plazo para el pago del 
Crédito se refiere, por causas imputables a los 
demandados, conforme a lo pactado por las partes, en la 
Cláusula Vigésima, el contrato de apertura de crédito con 
interés y garantía hipotecaria, que se agrega a la presente 
demanda, como documento base de la acción. 

b).- Mediante el ejercicio de la Acción Hipotecaria, el 
pago de la cantidad de $728,880.76 (SETECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 
76/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte 
principal.- El monto de esta prestación, es el resultado de 
sumar el capital de las mensualidades vencidas y no 
pagadas, y que es de $8,166.90 (OCHO MIL CIENTO 
SESENTA Y SEIS PESOS 90/100 MONEDA NACIONAL), 
más el restante capital exigible del crédito y que es de 
$720,713.86 (SETECIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 
TRECE PESOS 86/100 MONEDA NACIONAL), y del cual 
se está pidiendo su Vencimiento Anticipado, a través de 
este procedimiento judicial. 

c).- El pago de la cantidad de $25,453.84 
(VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS 84/100 MONEDA NACIONAL), por concepto 
de Intereses Ordinarios Vencidos, y los que se sigan 
venciendo, en los términos y condiciones pactados por las 
partes, en la Cláusula Cuarta del Contrato de Crédito Base 
de la Acción. 

d).- El pago de la cantidad de $1,160.00 (UN MIL 
CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
por concepto de Comisión por Administración y las que se 
sigan venciendo, en los términos y condiciones pactados 
por las partes, en la Cláusula Tercera, del Contrato de 
Crédito Base de la Acción. 

e).- El pago por la cantidad de $3,027.79 (TRES MIL 
VEINTISIETE PESOS 79/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de Primas de Seguros Vencidas y las que se 
sigan venciendo, en los términos y condiciones pactados 
por las partes, en las Clausulas Décima Primera y Décima 
Segunda, del Contrato Base de la Acción. 

f).- El pago de la cantidad de $220.83 (DOSCIENTOS 
VEINTE PESOS 83/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de Intereses Moratorios Venidos y los que se 
sigan venciendo, en los términos y condiciones pactados 
por las partes en la Cláusula Quinta del Contrato de 
Crédito Base de la Acción. 

g).- El pago de gastos y costas judiciales, que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, así como en la puerta 
del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 

partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 27 de agosto de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5253.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ LUIS DEL CARPIO SÁNCHEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 13 de junio de 2018, dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00688/2018, relativo al 
Juicio Divorcio Unilateral, promovido por la C. FABIOLA 
MORALES SÁNCHEZ en contra de usted.- Así mismo por 
auto de fecha 2 dos de agosto del año en curso, ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: A).-La disolución del 
Vínculo Matrimonial que nos une.- B).- Las demás 
consecuencias legales inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial.- C).- En caso de oposición por parte 
de la demandada el pago de los gastos y costas que se 
originen por el presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula, que se fije en los 
Estrados del Juzgado. 

Altamira, Tam., a 05 de agosto de 2019.- Juez, LIC. 
ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

5254.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. WENDOLIN TORRES MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 22 de junio del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00724/2018, relativo al Juicio 
Divorcio Unilateral promovido por el C. LEOBARDO 
ALEJANDRO REYES RAMOS en contra de usted.- Así 
mismo por auto de fecha 11 once de Junio del año en 
curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio de edictos y 
de quien se reclama las siguientes prestaciones: a).- La 
disolución del vínculo matrimonial que nos une, con 
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fundamento en el artículo 249 del Código Sustantivo 
vigente en el Estado de Tamaulipas. b).- El pago de gastos 
y costas judiciales que se originen con motivo de la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados de la sala. 

Altamira, Tam., a 01 de julio de 2019.- Juez, LIC. 
ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

5255.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. JOSÉ LUIS CASTILLO IZAGUIRRE Y 
MARTHA LAURA SÁNCHEZ SILVA. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00705/2017 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de 
"HIPOTECARIA NACIONAL", S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, en contra de JOSÉ LUIS CASTILLO 
IZAGUIRRE, MARTHA LAURA SÁNCHEZ SILVA, se 
dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a nueve días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete - A sus antecedente el escrito de 
cuenta, con seis anexos consistentes en copias certificadas 
de instrumento número 17976, copias certificadas de 
instrumento número 17972, Escritura Número 2611, tabla 
de amortización, certificado, certificación y certificado de 
registración expedido por el Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico; 
estado de cuenta a nombre de los C.C. MARTHA LAURA 
SÁNCHEZ SILVA Y JOSÉ LUIS CASTILLO IZAGUIRRE, y 
dos traslados, signado por la C. Licenciada Juana Cruz 
Espinosa, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de 
“HIPOTECARIA NACIONAL”, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 

por motivos de fusión anteriormente denominada 
“HIPOTECARIA NACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER , personalidad que acredita con la copia 
certificada del Tercer Testimonio de la Escritura Pública 
Número 117976, de fecha treinta de enero de dos mil 
diecisiete; así como también con la copia certificada del 
Primer Testimonio de la Escritura Pública número 17962, 
de fecha veintisiete de enero de dos mil diecisiete en la 
cual se hizo constar la fusión de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
fusiónate que subsistió, e HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, anteriormente denominada “HIPOTECARIA 
NACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
como fusionada que dejó de existir, quedando actualmente 
la primera como causahabiente de la segunda, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra de 
los C.C. MARTHA LAURA SÁNCHEZ SILVA Y JOSÉ LUIS 
CASTILLO IZAGUIRRE, quienes tienen su domicilio en 
calle Privada Guadalupe Victoria, número 205, entre calles 
Encino y Manuel Castellano Lara, Fraccionamiento Privada 
Santiago, C.P. 89607, En Altamira Tamaulipas; de quienes 
reclama las prestaciones que menciona en su demanda, 
las cuales tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta..- Regístrese y Fórmese Expediente 
00705/2017.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria el presente juicio.- En consecuencia, se ordena 
la expedición de la cédula hipotecaria por quintuplicado 
para la entrega a las partes y registro de la misma, acorde 
al ordinal 533 del cuerpo de leyes en consulta. En esa 
virtud, córrase traslado al demandado con las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente selladas 
y rubricados, emplazándolos para que otorguen 
contestación a la demanda propalada en su contra, dentro 
del improrrogable término de diez días, o a oponer 
excepciones si a sus intereses conviniere.- Asimismo se le 
previene a la parte demandada de la obligación que tiene 
de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de este Segundo Distrito Judicial, que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que 
de no señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realizarán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, debiendo precisar el 
nombre de las calles en que se encuentra dicho domicilio, 
la mención del código postal conforme a la asignación del 
servicio postal mexicano, atento a la reforma aprobada por 
el Honorable Congreso del Estado, mediante decreto LX-
701, publicado en el periódico oficial el martes siete de 
junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal y acuerdo del 
quince de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tamaulipas; conminándose a los demandados para que 
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manifiesten en el acto de la diligencia, si acepta o no la 
responsabilidad de depositario judicial del bien otorgado en 
garantía hipotecaria, si esta se entiende personalmente 
con ellos, o en su defecto en el lapso de tres días, 
apercibido que en caso de no hacerlo o no hacer 
manifestación alguna, este tribunal obsequiará el derecho 
a la actora para realizar la designación en su rebeldía, en 
la inteligencia que en la fecha que se entregue la cédula 
hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada queda en 
depósito judicial, junto con todos sus frutos y objetos que 
con arreglo a la escritura y conforme al Código sustantivo 
civil, deben de considerarse inmovilizados formando parte 
de la misma finca, de los cuales se formará inventario para 
agregarlo a los autos si así lo pide el acreedor; Procédase 
al avalúo de la finca hipotecada, y en su caso de que las 
partes designen peritos valuadores.- Asimismo, se 
previene a los demandados para que a más tardar en la 
contestación de demanda, designen representante común, 
quien tendrá todas las facultades y obligaciones que a las 
partes corresponden, sin perjuicio de la obligación para los 
representados de absolver posiciones o rendir 
declaraciones conforme a la ley, asimismo estará obligado 
a hacer valer todas las acciones o excepciones comunes a 
los interesados y las personales de cada uno de ellos; pero 
si estos no cuidan de hacérselas conocer oportunamente, 
quedara libre de toda responsabilidad frente a los omisos; 
apercibidos que en caso de no hacerlo este juzgado lo 
designara, conforme a lo dispuesto por el artículo 8º, del 
Código Adjetivo Civil.- Téngasele al promovente señalando 
como domicilio convencional para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Edificio C.I.S.A., calle Colon, 
número 201 Norte, Despacho 101, entre calles Obregón y 
Altamira, Zona Centro, C.P. 8900, en Tampico, 
Tamaulipas, autorizándose para oír y recibir notificaciones 
a los CC. Lics. Reyna Patricia Flores Luna, Alejandro 
Ramón Lazcano Garza, Ivonne Palacios Flores, Alejandro 
Zinzer Sierra, Sonia Vega Méndez y Azucena Ortiz 
Zapata.- Se le tiene por autorizada a la C. Licenciada 
Juana Cruz Espinosa para que tenga acceso a los medios 
electrónicos en Internet, en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que no sean de notificación 
personal.- Asimismo las subsecuentes notificaciones que 
contenga orden de notificación personal, procedan a 
realizarse a su correo electrónico; autorizándosele también 
para presentar promociones de manera electrónica dentro 
del presente expediente.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del 
Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 

Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (05) cinco días del 
mes de junio del año (2019) dos mil diecinueve.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por la C. Lic. 
Juana Cruz Espinosa, quien actúa dentro del Expediente 
00705/2017, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero de los 
demandados JOSÉ LUIS CASTILLO IZAGUIRRE Y 
MARTHA LAURA SÁNCHEZ SILVA, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. JOSÉ LUIS CASTILLO 
IZAGUIRRE y MARTHA LAURA SÁNCHEZ SILVA, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Lic. Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de 
lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 12 de julio de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado. LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

5256.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

OSCAR RODRÍGUEZ CABRERA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (22) 
veintidós de febrero del año dos mil diecinueve (2019), 
dictado dentro del Expediente Número 00360/2018, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por la C. ADRIANA TINAJERO CERVANTES, 
en contra del C. OSCAR RODRÍGUEZ CABRERA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, así como en los estrados del Juzgado 
al C. OSCAR RODRÍGUEZ CABRERA, haciéndole saber 
al demandado OSCAR RODRÍGUEZ CABRERA, que se le 
concede el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir de 
la última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado las 
copias de traslado respectivas.- Es dado el presente a los 
26 de febrero de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos. LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL. 

5257.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. PROVEEDOR INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
APLICADO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha siete de enero del 
dos mil diecinueve, radico el Expediente Número 
00007/2019, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, 
promovido por EDUARDO GUILLEN RAMÍREZ, en su 
carácter de representante legal de PERKIN ELMER DE 
MÉXICO, S.A., en contra de PROVEEDOR INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL APLICADO, S.A. DE C.V., a quien le reclama 
las siguientes prestaciones: 

A) El pago de la cantidad de $163,252.02 (CIENTO 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS 02/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal, B) Los intereses legales que se hayan generado 
y se generen, desde el momento en que se incumplió con 
los pagos mencionados hasta que sean cubiertos los 
montos totales de la cantidad que adeuda la hoy 
demandada a mi representada, E) El pago de los gastos y 
costas que origine el presente Juicio.- Y mediante auto de 
fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, y toda vez 
que no fue posible su localización personal en sus 
domicilio, se ordena emplazarlo por edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de 
esta ciudad, asimismo se fijara además en la puerta del 

Juzgado, haciéndose saber a PROVEEDOR INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL APLICADO, S.A. DE C.V., que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, A 09 de 
agosto de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARÍA 

INÉS CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

5258.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
C.C. ADRIÁN HERNÁNDEZ VILLEGAS Y  
FLORA FRANCISCO RODRÍGUEZ 
DOMICILIO: IGNORADO. 

El suscrito C. Licenciado Bernabé Medellín Ortiz, 
Secretario de Acuerdos del Ramo Penal Encargado del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por Ministerio de Ley, con 
residencia en esta localidad, le comunico que por auto de 
fecha (22) veintidós de agosto del año (2019) Dos Mil 
diecinueve, se ordenó emplazarle por medio de EDICTOS, 
la radicación del Expediente Número 01/2018 relativo al 
Juicio Ordinario Civil Declaratorio de Propiedad promovido 
por LUCIA ARGUELLO MÉNDEZ, en contra de USTEDES, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

“...a).- Que se declare por sentencia firme que soy 
dueña en virtud de la usucapión de un terreno urbano sin 
construcción en el edificada a la fecha, ubicado en calle 
Manuel Acuña S/N entre las calles Vicente Guerrero y 
Melchor Ocampo, Zona Centro, C.P. 87670 de Soto la 
Marina, Tamaulipas, con superficie de 882.00 m2, y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 21.00 
metros, con la calle Manuel Acuña; AL SUR: en 21.00 
metros con propiedad del Tte. Coronel. José Montaño 
Oceguera; AL ESTE: en 42.00 metros con propiedad de 
María y Rosendo Perales; y AL OESTE en 42.00 metros 
con propiedad de José Rodríguez Galván; con Clave 
Catastral 135-01-02-020-003. 

B).- Que se inscriba en el Instituto Registral y Catastral 
la resolución que determine que soy dueña en virtud de la 
usucapión del predio descrito en el inciso A) previa 
protocolización ante Notario Público.”  

Por el presente se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de mayor circulación así 
como en el Periódico Oficial del Estado, fijándose además 
en la puerta de este Juzgado, para que dentro del término 
de sesenta días más un día por cada ochenta kilómetros o 
fracción que exceda de la décima parte por razón de la 
distancia, contados a partir del día siguiente al de su última 
publicación, produzca su contestación, quedando las 
copias simples de la demanda y sus anexos a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal; así mismo se 
le hace de su conocimiento que en caso de no dar 
contestación en tiempo y forma se le tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo, conforme lo dispuesto en 
el artículo 268 del Código de Procedimientos Civiles en 
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Estado de Tamaulipas; con la salvedad de que, si ésta 
autoridad tuviera conocimiento del domicilio de esas 
personas, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho, y se 
ordenará practicarlo en el domicilio ya conocido.  

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Penal Encargado 

del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por Ministerio de 
Ley, LIC. BERNABÉ MEDELLÍN ORTIZ.- Rúbrica.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil-Familiar, LIC. LUIS 
URIEL OCHOA PERALES.- Rúbrica. 

5259.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C.C. BANCO REGIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA DE 
MATAMOROS, S.A.- BANCRUNESA.- BANCO DE 
CRÉDITO RURAL DEL NORESTE.- BANCO DE CRÉDITO 
RURAL DEL NORESTE, S.N.C.- BANRURAL, S.N.C.- 
BANRURAL. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha 
treinta de mayo del dos mil diecisiete, ordenó la radicación 
del Expediente 00192/2019, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil Sobre Extinción de Hipotecas por Prescripción de 
la Acción Hipotecaria y en Consecuencia la Cancelación de 
las Inscripciones de Hipotecas, Gravámenes y Demás 
Anotaciones, promovido por ROSALINDA GUERRERO 
NAVAR en contra de 1.- BANCO REGIONAL DE CRÉDITO 
AGRÍCOLA DE MATAMOROS, S.A., 2.- BANCRUNESA, 
3.- BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE, 4.- 
BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE, S.N.C., 5.- 
BANRURAL, S.N.C., 6.- BANRURAL, 7.- DIRECTOR DE 
LA OFICINA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON SEDE EN 
REYNOSA, TAMAULIPAS, y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio de los 
demandados, se le notifica y emplaza a Juicio mediante 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de treinta días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretarla de Acuerdos de 
este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitados una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Rio Bravo, Tam., a 06 de agosto del 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5260.- Septiembre 24, 25 y 26.- 3v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cuatro de septiembre del dos mil 

diecinueve el ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00275/2019, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos EMILIO 
SARACHO BUENA Y ELVIA GARCIA LAVALLE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de septiembre del 2019.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

5327.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintitrés de agosto del presente año, 

el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00168/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FÉLIX MANUEL LAREDO TRUJILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., 23 de agosto del 2019.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

5328.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 02 de julio de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de junio del año dos mil 
diecinueve, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00864/2019, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DANIEL OMAR 
LUNA LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
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a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como Albacea 
Provisional para representar la presente sucesión a la C. 
EULALIA TORRES SÁNCHEZ.  

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
5329.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de julio de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de junio de dos mil diecinueve, 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00766/2019, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FLORENCIO BERNAL 
ALDANA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como Albacea 
Provisional para representar la presente sucesión a la C. 
BLANCA ESTELA SÁNCHEZ SANCHEZ.  

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
5330.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
LA C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de 
septiembre del año dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00603/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO 
ALVARADO TAPIA, promovido por MIRIAM ESPERANZA 
ALVARADO YBARRA, también conocida como MIRIAM 
ESPERANZA ALVARADO IBARRA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 06 de septiembre de 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5331.- Septiembre 26.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha cinco de septiembre del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00956/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SANTOS 
SANTIAGO VICTORIANO, denunciado por los C.C. MARÍA 
GUADALUPE SANTIAGO VALDEZ, ALMA DELIA 
SANTIAGO VALDEZ, SANTOS SANTIAGO VALDEZ, 
LEOBARDA SANTIAGO VALDEZ, LEOBARDA VALDEZ 
HERNADEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10 de septiembre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5332.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha treinta 
de agosto de dos mil diecinueve, el Expediente 
00715/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BALTAZAR SERRATA REYNAGA, denunciado 
por MARÍA DEL ROSARIO CARREÓN MEDINA, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de septiembre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

5333.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintisiete de agosto del dos mil 

diecinueve, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
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Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00198/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RODRIGO GARZA 
AMAYA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a veintisiete de agosto del dos 
mil diecinueve.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA 
VIRIDIANA ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

5334.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de agosto de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de agosto del año dos mil 
diecinueve, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00982/2019, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN CAVAZOS MORALES 
Y/O JUAN SANTOS MORALES. Y ROMANA MARTÍNEZ 
GÓMEZ DE CAVAZOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MARÍA ESTHER CAVAZOS MARTÍNEZ.  

ATENTAMENTE. 
Testigo de Asistencia, LIC. NELIA MARISOL RUIZ 

ORTIZ.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. NUBIA 
SOTO ROMO.- Rúbrica. 

5335.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiséis de agosto del dos mil 

diecinueve, el ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00181/2019, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ MUÑIZ Y ROSA MARÍA GÓMEZ RAMOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 29 de agosto del 2019.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

5336.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete 
de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00495/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALICIA CHAIRES 
DE FRÍAS promovido por RAFAEL FRÍAS GARCIA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 05 de junio de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5337.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de 
agosto del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00615/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ESTEBAN DE 
SANTIAGO DE LA ROSA, promovido por MARCELA DE 
SANTIAGO JASSO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 22 de abril de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5338.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta y 
uno de julio del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
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Expediente Número 00619/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARISTEO 
RAMÍREZ CORTEZ, promovido por JOSÉ ISABEL 
RAMÍREZ SALDAÑA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 03 de agosto de 2019.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5339.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno 
de agosto del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00766/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TRINIDAD 
ESTRELLA RAMOS promovido por RODOLFO 
ALVARADO ESTRELLA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 27 de agosto de 2019.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5340.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de 
abril del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00673/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ESPINOZA 
CASTRO, promovido por MARÍA DE JESÚS CASTILLO 
ESPINOZA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; 10 de abril de 2019.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5341.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha seis de 
septiembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00554/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL ESPINOZA 
ALANÍS E HILDA CASTILLO MARTÍNEZ, promovido por 
GABRIEL ESPINOZA CASTILLO, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías Del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 09 de septiembre de 2019.- C. 
Juez, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5342.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de julio del dos mil diecinueve, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00532/2019, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de los Señores JOSÉ 
CAÍN NAVA CONTRERAS, Y MARÍA CONTRERAS 
ROMERO, O BASILISA CONTRERAS, O MARÍA 
BASILISA CONTRERAS ROMERO O MARÍA 
CONTRERAS, denunciado por el C. GABRIEL NAVA 
CONTRERAS; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Pablo Arellano Calixto, la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos.  

H. Matamoros, Tam., 31 de julio de 2019.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5343.- Septiembre 26.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Erik Sait González 
Villanueva, Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al 
auto de fecha 16 de agosto del 2019, ordenó la radicación 
del Expediente 00140/2019, relativo al Juicio de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARTHA DOLLY CASTILLO 
ARZOLA denunciado por la C. IGNACIA CASTILLO 
ARZOLA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a 16 de agosto de 2019.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de 
Acuerdos LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

5344.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 14 de agosto de 2019, la C. 

Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00941/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DANIEL GARCIA GARCIA, promovido por ELIA 
SALAZAR MALDONADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 16 de agosto de 2019.- 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

5345.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, quien actúa con el 
Licenciado Erik Sait González Villanueva Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintitrés de 
agosto del dos mil diecinueve ordenó la radicación del 
Expediente 00279/2019, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de EMILIA BADILLO SÁNCHEZ 
Y/O EMILIA BADILLO Y/O EMILIA BADILLO S., promovido 
por la C. ARACELI MUNGUÍA BADILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a veintitrés de 
agosto del dos mil diecinueve.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5346.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, Habilitada 
en funciones de Materia Civil, de conformidad con el 
Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos 
mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, quien actúa con Testigos de Asistencia 
la Licenciada Ayerim Guillén Hernández y el Licenciado 
Roberto Ortega Ordoñez, en cumplimiento al auto de fecha 
dos de agosto del dos mil diecinueve, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00756/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta 
ROSA REYES ZALETA, denunciado por los C.C. PEDRO 
CASTILLO REYES, ALMA ESTHER REYES ZALETA, 
EUSEBIO REYES ZALETA, PORFIRIO REYES ZALETA Y 
SANTOS REYES ZALETA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, dieciséis 
días del mes de agosto del dos mil diecinueve.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley,  LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. AYERIM 
GUILLÉN HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, 
LIC. ROBERTO ORTEGA ORDOÑEZ.- Rúbrica. 

5347.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dos de septiembre del dos mil 
diecinueve, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 00732/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora ISIS 
MINERVA MARTÍNEZ CASTAÑEDA, denunciado por el 
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Señor ROBERTO JOSÉ GALINDO BENAVIDES; 
ordenando la C. Juez de los autos, Licenciada Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos.  

H. Matamoros, Tam., 05 de septiembre de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5348.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha treinta 
de agosto de dos mil diecinueve, el Expediente 
00716/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO ROCHA DE LA CRUZ, denunciado por 
IRMA RUIZ RAMÍREZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de septiembre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

5349.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cuatro de septiembre del dos mil 

diecinueve, el Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00308/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LORENA MORÍN FLORES, quien falleció en la ciudad de 
Río Grande City, Texas, el día treinta de abril del dos mil 
diecinueve, habiendo tenido su último domicilio en el 
Poblado Los Fresnos, municipio de Camargo, Tamaulipas 
y es denunciado por los MANUEL ALBERTO REBOLLAR 
MORÍN. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 10 de septiembre de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

5350.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintidós de 
agosto de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00480/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AMADO COBOS 
GÓMEZ, promovido por los C.C. ANSELMA ORTEGA 
RAMÍREZ, AMADO COBOS ORTEGA Y MARGARITA 
COBOS ORTEGA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 23 de agosto de 2019.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica. C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5351.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha treinta de agosto del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00939/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MANUEL 
HERNANDEZ RODRÍGUEZ, denunciado por LUIS 
ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, 03 de septiembre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5352.- Septiembre 26.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
veintitrés de agosto del dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente 00288/2019, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de JUAN SANTANDER 
GARCIA denunciado por KARINA VICENCIO SANTIAGO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a veintisiete de agosto del dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5353.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de 
julio del dos mil diecinueve, ordenó la radiación del 
Expediente Número 00836/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AURELIANO BUDA 
CRUZ Y MARÍA EUGENIA DEL ÁNGEL ESCAMILLA, 
denunciado por los C.C. ÁNGEL FELIPE BUDA DEL 
ÁNGEL, CARLOS BUDA DEL ÁNGEL, LAURA BUDA DEL 
ÁNGEL, LILIA BUDA DEL ÁNGEL, ALICIA EUGENIA 
BUDA DEL ÁNGEL Y RICARDO BUDA DEL ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los dos días del mes de septiembre del dos 
mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 

de Acuerdos, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- Rúbrica. 
5354.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 

Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco del mes 
de agosto del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00917/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VICTORIA 
CLEMENTE PEREZ, denunciado por la C. IRENE 
PALOMO CLEMENTE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 19 de agosto de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. HUGO PEDRO GONZÁLEZ JUÁREZ.- Rúbrica.- 
Secretaria Proyectista Comisionada como Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- Rúbrica. 

5355.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintinueve de agosto de dos mil 
diecinueve se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 01734/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSA VEGA OROZCO 
denunciado por RAMIRO IRACHETA VEGA, ordenándose 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 09 de Septiembre 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

5356.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
dos de septiembre de dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente 00505/2019, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de MARCIANA 
SALAZAR AVALOS, MARCIANA SALAZAR DE RAMÍREZ 
denunciado por BENJAMÍN RAMÍREZ SALAZAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 26 de septiembre de 2019   

 

 

Página 29

acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a nueve de septiembre del dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5357.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente 00390/2019, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de MA. TERESA DE 
JESÚS ROSTRO OLIVARES denunciado por JOSÉ 
ÁNGEL JUÁREZ ROSTRO, JULIO JUÁREZ ROSTRO, 
MARÍA VICTORIA JUÁREZ ROSTRO, NORA HILDA 
JUÁREZ ROSTRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a cinco de septiembre del dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5358.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha uno de julio del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00781/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BENJAMINA CABRERA HERNÁNDEZ, quien 
falleció el catorce de junio de 2005 dos mil cinco, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en 
Tampico, Tamaulipas; denunciado por la C. SILVIA 
TESILLOS CABRERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 

publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
08 de julio de 2019.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5359.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintidós de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00475/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de HIPÓLITA RODRÍGUEZ 
FAJARDO, promovido por los C.C. GLORIA URBANA 
CAMACHO RODRÍGUEZ, MA. DE JESÚS CAMACHO 
RODRÍGUEZ, JESÚS NATIVIDAD CAMACHO 
RODRÍGUEZ, JUAN CAMACHO RODRÍGUEZ, OSCAR 
CAMACHO RODRÍGUEZ E ISAAC RODRÍGUEZ 
FAJARDO, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 22 de agosto de 2019.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica. C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5360.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
veintiséis de agosto del dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente 00320/2019, relativo al Juicio De 
Sucesión Intestamentaria a bienes de JUAN LICONA 
SOLÍS promovido por las C.C. MARÍA LUZ HERNÁNDEZ 
SOSA Y VIRIDIANA CARMEN LICONA HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a veintiséis de agosto del dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 
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Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5361.- Septiembre 26.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de agosto del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 202/2018, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. 
Cándido Mártir Zenteno, apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. RAMÓN 
CESÁREO MARQUÉZ, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno y casa habitación construida sobre el 
identificado con el lote número 11, manzana 31, ubicado 
en la calle Punta Eugenia, número 151, del 
Fraccionamiento Puerta Del Sol, de esta ciudad, el cual 
tiene una superficie de 102.00 m2 de terreno y 36.96 m2 
de construcción, con las siguientes medidas y colindancias 
AL NORTE en 17.00 M.L., con lote 10, AL SUR en: 17.00 
M.L., con lote 12, AL ESTE en 6.00 M.L., con calle Punta 
Eugenia, AL OESTE en 6.00 M.L., con lote 52.- Inscrita 
bajo la Sección Primera. Número 20363, Legajo 2408, de 
fecha 19/09/2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $254,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada $169,333.33 (CIENTO SESENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de septiembre del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5362.- Septiembre 26 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de agosto del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 272/2018, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. 
Cándido Mártir Zenteno, apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MAGDALENO VALLADARES PEREZ, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno y casa habitación construida sobre el 
identificado con el lote número 07, manzana 15, ubicado 
en la calle Petróleo, número 145, del Fraccionamiento 
Villas de la Joya, de esta ciudad, el cual tiene una 
superficie de 108.50 m2 de terreno y 50.40 m2 de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 15.50 M.L., con lote 6, AL SUR en: 15.50 
M.L., con lote 8, AL ESTE en 7.00 M.L., con calle Petróleo, 
AL OESTE en 7.00 M.L., con lote 52.- Inscrita bajo la 
Sección Primera, Numero 676, Legajo 2.014, de fecha 
30/01/2003, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas .------ 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA OCHO DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $303,000.00 
(TRESCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada 
$202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de septiembre del 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5363.- Septiembre 26 y Octubre 3.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha nueve de agosto del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00826/2018, 
promovido por el Lic. Gumaro Padilla Morales, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de HORACIO GONZÁLEZ HERNANDEZ, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en:  

El lote número 23, manzana 7, casa marcada con el 
número 340, de la calle Privada Colibríes, entre Privada 
Guaymas y Gaviota, del Fraccionamiento Balcones de San 
José de esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo los datos de la Finca Número 
82238, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (11:00) ONCE 
HORAS  DEL  DÍA  (21)  VEINTIUNO  DE  OCTUBRE DEL 
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PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $511,000.00 
(QUINIENTOS ONCE MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo es 
por la cantidad de $340,666.66 (TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente.  

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de agosto de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5364.- Septiembre 26 y Octubre 3.- 1v2. 
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